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ACTA DE SESION ORDINARIA 

Pleno de 21 de diciembre de 2022 

PRESIDENCIA:
Dª Elisa Garrido Jiménez

TENIENTES DE ALCALDE:
D. Esteban Martínez Pérez
Dª Mª Pilar Bazo Sáenz
D. Jesús Garrido Garrido
Dª Mª Consolación Fernández Martínez
Dª Mª del Carmen Vea Medrano
Dª Mª Flor Lavilla Alicart
D. Julián Óscar Moreno Lavilla

CONCEJALES:
D. Antonio León Ruiz
Dª Rebeca Sáenz Marín
Dª Ana Alonso Gómez
Dª Mónica M. Arceiz Martínez
Dª Raquel Moral Calvo
D. Óscar Eguizábal Gutiérrez
D. David Antoñanzas Antoñanzas
Dª Isabel Sáenz Martínez
D. David Navarro Muerza
D. Rubén Jiménez Jiménez
D. Luis Bella Gómez
Dª Cristina Moreno Martínez
Dª Mª Teresa Arnedo Pérez

SECRETARIA GENERAL:
Dª Mª Belén Revilla Grande

En la Casa Consistorial de la Muy Noble, Muy Leal y Fiel ciudad de Calahorra, a las veinte horas 
del día 30 de noviembre de 2022 se reúne, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Elisa Garrido Jiménez, con asistencia de los concejales 
expresados al margen y la Secretaria General Dª Mª Belén Revilla Grande, al objeto de celebrar la 
sesión ordinaria.

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos comprendidos en 
el siguiente Orden del Día.

1.  2/2022/AL-PRP: DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y TENIENTES DE ALCALDE 
DELEGADOS
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, se da cuenta de la relación de Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y Tenientes de 
Alcalde Delegados:

- Relación 2022/11 RELACIÓN DE DECRETOS, PLENO 21 DE DICIEMBRE, con un total de 160 
Resoluciones: de la nº 2367 de 25 de noviembre de 2022 a la nº 2526 de 15 de diciembre de 
2022.

La Corporación queda enterada.

2.  3/2022/IN-CTI: DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DEL CONTROL INTERNO. EJERCICIO 2023

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del Plan Anual de Control Financiero para el año 2023 
elaborado por la Sra. Interventora en cumplimiento del art. 31 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

La Corporación queda enterada

3.  1/2022/UR-MPG: DAR CUENTA DE LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES ADVERTIDOS EN 
EL DOCUMENTO DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 6 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2022 se rectificaron los errores 
materiales advertidos en el documento de Propuesta de “Modificación Puntual nº 6 del Plan General de 
Calahorra para ampliación del equipamiento museístico existente en el Museo de la Romanización de 
Calahorra, en C/ Ángel Oliván, nº8 (catastral 5840803WM8854N0001JG)”, aprobado provisionalmente 
por el Pleno de la Corporación en su sesión celebrada con fecha 26 de octubre de 2022 (Acuerdo núm. 
120), de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El documento subsanado, debidamente diligenciado, se ha remitido a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja, para su elevación a aprobación definitiva.
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Especial de Planeamiento en sesión de fecha 16 de 
diciembre de 2022.

Por lo expuesto, se da cuenta a la Corporación, que queda enterada de:

La corrección de los errores advertidos en el documento de Propuesta de “Modificación Puntual nº 6 
del Plan General de Calahorra para ampliación del equipamiento museístico existente en el Museo de la 
Romanización de Calahorra, en C/ Ángel Oliván, nº8 (catastral 5840803WM8854N0001JG)”, aprobado 
provisionalmente por el Pleno de la Corporación en su sesión celebrada con fecha 26 de octubre de 
2022 (Acuerdo núm. 120), que son los siguientes:
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1.- En la página 10 del documento de Propuesta, en la leyenda del cuadro gráfico insertado, así como 
en los Planos de Ordenación y Gestión Pormenorizada 2.11 “ESTADO ACTUAL” y 2.11. MOD “ESTADO 
MODIFICADO”, donde dice “EQUIPAMIENTO (Privado)”, debe decir “EQUIPAMIENTO (Público)”.

2.- En la página 13 del documento de Propuesta, donde dice:
1.7.1.3 Artículo 104. Modificación de planeamiento.
1_La presente modificación puntual no tiene el carácter de modificación de carácter general, ya que no 
supone una reducción de equipamientos, sino el aumento; ni aumenta el aprovechamiento urbanístico, 
sólo afecta a la modificación de la calificación de zona libre privada, como equipamiento público y 
pormenoriza la ordenación de dicho equipamiento, fijando alineaciones y alturas máximas.
2_La modificación no aumenta la densidad de población.
3_La modificación no clasifica nuevo suelo urbano.
4_La modificación tiene por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las dotaciones 
públicas y espacios libres de uso y dominio público, manteniendo la superficie total e incrementando la 
superficie y edificabilidad de las dotaciones públicas.
5_ La modificación no reduce el porcentaje previsto para viviendas de protección oficial, ya que no se 
realiza ninguna reserva a este respeto en la unidad de ejecución.
6_La modificación no tiene por objeto la delimitación de sectores de suelo urbanizable no delimitado o 
la clasificación de suelo no urbanizable como urbanizable delimitado.

Debe decir: 
1.7.1.3 Artículo 104. Modificación de planeamiento.
1_La presente modificación puntual tiene el carácter de modificación de carácter general ya que no 
supone una reducción de equipamientos sino el aumento; ni aumenta el aprovechamiento urbanístico, 
pero afecta a la modificación de la calificación de zona libre privada como equipamiento público y 
pormenoriza la ordenación de dicho equipamiento fijando alineaciones y alturas máximas.
2_La modificación no aumenta la densidad de población.
3_La modificación no clasifica nuevo suelo urbano.
4_La modificación tiene por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las, dotaciones 
públicas y espacios libres de uso y dominio público, manteniendo la superficie total e incrementando la 
superficie y edificabilidad de las dotaciones públicas.
5_ La modificación no reduce el porcentaje previsto para viviendas de protección oficial ya que no 
afecta a ningún uso residencial.
6_La modificación no tiene por objeto la delimitación de sectores de suelo urbanizable no delimitado o 
la clasificación de suelo no urbanizable como urbanizable delimitado.
 
La Corporación queda enterada.

4.  1/2022/UR-EDE: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA REORDENACIÓN DE 
VOLUMEN Y CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA CUBIERTA DE LA PARCELA DE CALLE ALFORÍN, NÚM. 9

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del sentido del dictamen de la Comisión 
Informativa Especial de Planeamiento celebrada en fecha 16 de diciembre de 2022.

En este punto se producen las siguientes intervenciones:
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Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Para la defensa del asunto tiene la palabra la Sra. 
Sáenz (PSOE).

Sra. Sáenz Marín (PSOE): Gracias, Sra. Alcaldesa. Muy buenas noches a todos y a todas. La 
propuesta que traemos en este punto fue dictaminada de manera inicial por la Comisión 
Informativa Especial de Planeamiento del mes de octubre. De este modo, tras la resolución de 
Alcaldía del 24 de ese mes, se aprobó, de manera inicial, el Estudio de detalle para la reordenación 
del volumen y las condiciones estéticas de la cubierta de la parcela ubicada en la calle Alforín 
número 9 de Calahorra. Este documento ha sido sometido a información pública sin que, durante el 
plazo habilitado, se hayan presentado alegaciones algunas. El expediente cuenta con todos los 
informes necesarios y por ello proponemos aprobar de manera definitiva el Estudio de detalle para 
la reordenación de volumen y condiciones estéticas de la cubierta de la parcela de la calle Alforín 
número 9 de Calahorra. Muchas gracias.  

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Sáenz (PSOE). ¿Desea algún portavoz tomar la palabra en este 
asunto? Entiendo que no suscita debate, por lo que sometemos el punto de votación. ¿Votos a 
favor? Queda aprobado por unanimidad. 

Vistos los siguientes ANTECEDENTES

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 2149, de fecha 24 de octubre de 2022 se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle para reordenación de volumen y condiciones estéticas de la cubierta de la parcela 
de C/ Alforín, núm. 9 de Calahorra, catastral 6140119WM8864S0001FL, siendo su autor el arquitecto 
D. Emilio Fernández Pardo, colegiado núm. 995 del COAR y su promotor, D. Sergio Martínez Deza.

Previamente, la propuesta fue dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa Especial de 
Planeamiento, en su sesión celebrada con fecha 21 de octubre de 2022.

El documento fue sometido a información pública, mediante la inserción de anuncio en el Boletín 
Oficial de La Rioja (B.O.R.) núm. 208, de 28 de octubre de 2022 y en el Diario “La Rioja” de lunes 31 
de octubre de 2022, así como en la web municipal (Portal de Transparencia y Tablón de Edictos), sin 
que durante el plazo habilitado se haya presentado alegación alguna, de acuerdo con el certificado 
emitido por la Secretaría General.

La referida Resolución fue notificada a los interesados, arquitecto redactor, promotor y 
copropietarios con fechas 26 de octubre y 27 de octubre de 2022.

Mediante Resolución 172/2022, de 21 de abril, de la Dirección General de Calidad Ambiental y 
Recursos Hídricos, del Gobierno de La Rioja, se formuló el Informe Ambiental Estratégico del Estudio 
de Detalle para reordenación de volumen y condiciones estéticas de la cubierta de la parcela de C/ 
Alforín, núm. 9 de Calahorra (E.A.E. núm. 14/2022), publicada en B.O.R núm. 78, de 26 de abril de 
2022.

Con fecha 12 de diciembre de 2022, se ha emitido informe favorable por la Arquitecta Municipal, 
concluyendo que la tramitación del Estudio de Detalle puede continuarse, por no resultar afectado 
por el contenido de la Modificación Puntual núm. 7 del Plan General Municipal, actualmente en 
tramitación.
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Considerando los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Los artículos 80, 89 y 92 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
La Rioja (LOTUR), en cuanto a la naturaleza, carácter y tramitación de los estudios de detalle.

En igual sentido, los artículos 65, 66 y 140 del Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio.

El artículo 6.2 de la 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, así como los artículos 29 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental y el artículo 10.2.b) del reglamento de desarrollo del Título I "Intervención 
Administrativa" de la Ley 6/2017 de Protección de Medio Ambiente de La Rioja, aprobado por Decreto 
29/2018, de 20 de septiembre, en cuanto a la evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas.

El artículo 22.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL), que atribuye al Pleno de la Corporación la competencia para la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística.

El artículo 70.2 LRBRL, que señala que el artículo de las normas urbanísticas así como los acuerdos 
correspondientes a los planes urbanísticos cuya aprobación definitiva sea competencia de los entes 
locales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y no entrarán en vigor hasta que se hay 
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2. Las 
Administraciones públicas con competencias urbanísticas, añade el artículo, deberán tener, a 
disposición de los ciudadanos que lo soliciten, copias completas del planeamiento vigente en su 
ámbito territorial.

Vistos los siguientes INFORMES:
- El Informe-propuesta de la T.A.G. de Urbanismo (Planeamiento).
- El Informe previo emitido por la Secretaria General, en cumplimiento del artículo 3.3.d).7º del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Especial de Planeamiento en sesión de fecha 16 de 
diciembre de 2022.
    
El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los veintiún miembros asistentes que de derecho y 
hecho integran la Corporación, ACUERDA:
   
Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para reordenación de volumen y condiciones 
estéticas de la cubierta de la parcela de C/ Alforín, núm. 9 de Calahorra, catastral 
6140119WM8864S0001FL, siendo su autor el arquitecto D. Emilio Fernández Pardo, colegiado núm. 
995 del COAR y su promotor, D. Sergio Martínez Deza.
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Segundo.- Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio y 70.2 
de la LRBRL.

Tercero.- Notificar este Acuerdo al técnico redactor, D. Emilio Fernández Pardo, al promotor y 
propietario del inmueble, D. Sergio Martínez Deza y a Dª Susana Pascual Martín, como copropietaria 
del inmueble incluido en el ámbito territorial del Estudio de Detalle, significándoles que, tratándose 
de una disposición general, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.

Cuarto.- Remitir una copia para su registro, archivo y publicidad a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, Dirección General de Política Territorial, Urbanismo y Vivienda.

Quinto.- Dar traslado del presente Acuerdo al Área de Urbanismo. 

5.  34/2022/PE-GNL: DELEGACIÓN DE COMPETENCIA EN LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y 
GOBERNANZA PÚBLICA PARA LA CONVOCATORIA Y GESTIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE 
PROMOCIÓN INTERNA Y DEL PROCEDIMIENTO UNIFICADO DE MOVILIDAD, PARA LA CATEGORÍA DE 
SUBINSPECTOR DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del sentido del dictamen de la Comisión 
Informativa de Personal y Seguridad Pública celebrada en fecha 15 de diciembre de 2022.

En este punto se producen las siguientes intervenciones:

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Para la defensa del asunto tiene la palabra el Sr. 
Garrido (PSOE). 

Sr. Garrido Garrido (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Traemos en este punto la delegación 
de la competencia en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, para la convocatoria 
y gestión del proceso selectivo de promoción interna y del procedimiento unificado de movilidad, 
para la categoría de subinspector del Cuerpo de Policía Local. Con fecha 12 de 2009 hubo un 
acuerdo interinstitucional para la modernización de la Policía Local en la comunidad de La Rioja, 
que firmaron la comunidad autónoma, municipios con cuerpos de Policía Local, Federación Riojana 
de Municipios y Sindicatos, en el que se establecía, como compromiso del Gobierno de La Rioja, el 
establecimiento de un marco legal de desarrollo de ejecución de un sistema de convocatoria 
unificada para policías locales. En aras a continuar con la ejecución de ese acuerdo de 
modernización, antes aludido, que se considera conveniente en orden a dotar las 2 plazas vacantes, 
proceder a la delegación en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, de la 
competencia para esta convocatoria y la gestión del proceso selectivo de esta promoción interna y 
del procedimiento unificado de movilidad para la categoría de subinspectores. Y por lo tanto, se 
propone aprobar la delegación en esta consejería de la competencia para la convocatoria y gestión 
de estos procesos selectivos de movilidad y de promoción interna, para la categoría de subinspector 
con base, entre otros, bueno, fundamentalmente en el artículo 49 de la Ley 5/2010 de Coordinación 
de Policías Locales de La Rioja y el artículo que lo desarrolla en el Decreto 246/2010, que fue 
posteriormente modificado, en el que se regula la realización del concurso unificado de movilidad y 
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el procedimiento de selección unificada de policías locales. Se propone la aprobación en los 
siguientes términos, el objeto de la delegación es esta delegación de convocatoria y gestión. La 
naturaleza y alcance de la delegación, básicamente delega todo el proceso de selección de la 
movilidad y de promoción interna en la Consejería de La Rioja, con las obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento delegante, en este caso el Ayuntamiento de Calahorra, que es básicamente, una vez 
concluidos los procesos, dar nombramiento a los subinspectores que hayan resultado, que hayan 
obtenido la plaza y el compromiso de tener, a fecha de la delegación, aprobada y publicada la 
oferta de empleo público, que ya está hecha, desde el año 2016. Y por lo tanto, en el segundo 
punto, lo que se propone es aprobar y remitir a la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza 
Pública, el anexo de acuerdo de delegación que tienen ustedes en el expediente y que básicamente 
viene a señalar que las vacantes que vamos a proceder a delegar por estos procedimientos, están 
incluidas en la Oferta Pública del Ayuntamiento, que forman parte de la Relación de puestos de 
trabajo, que son 2 plazas, explicando su categoría, que es la de subinspector del Cuerpo de Policía, 
pertenecientes a la escala especial, al subgrupo Servicios Especiales de Policía Local y encuadradas 
en el grupo A, subgrupo A2, que el número de plazas a convocar mediante el procedimiento de 
selección unificada de policías locales es de 2. Y que se reserva un porcentaje de un 33% para el 
proceso de movilidad y que este número puede verse incrementado, el de movilidad y este 33%, 
cuando se prevea que se va a producir, como consecuencia del resultado del proceso previo de 
movilidad, pues algún incremento. Y en tercer lugar, se propone comunicar el presente acuerdo a la 
comunidad de La Rioja, concretamente a la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, a 
efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación que hoy queremos acordar 
por este Pleno y una vez aceptada, que se publique en el Boletín Oficial de La Rioja a los efectos 
oportunos. Muchas gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Garrido (PSOE). Vox no va a tomar la palabra, entiendo. 
Izquierda Unida tampoco. ¿Ciudadanos? ¿No? ¿Grupo Popular? Tampoco. Entiendo que tampoco 
suscita debate la cuestión. ¿Quiere añadir alguna cosa más, Sr. Garrido (PSOE)?  

Sr. Garrido Garrido (PSOE): Pues sí, en este punto quería agradecer, como ya lo hizo usted, Sra. 
Alcaldesa, el resultado de otro proceso que tenemos delegado de movilidad y promoción interna, 
que en este caso es el de oficiales de Policía del Ayuntamiento de Calahorra y que próximamente 
tomarán posesión 3 oficiales que han sido recientemente han… no, quiero decir, que han superado 
el proceso selectivo y que serán nombrados por la Alcaldesa como funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento, en la categoría de oficiales. Muchas gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Garrido (PSOE). Pues sometemos el asunto a votación. ¿Votos a 
favor? Queda aprobado por unanimidad. 

Visto el Acuerdo Interinstitucional para la modernización del servicio de Policía Local en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, entre la Comunidad Autónoma, municipios con cuerpo de Policía 
Local, Federación Riojana de Municipios y Sindicatos, de fecha 12 de febrero de 2009, en el que se 
establecía como compromiso del Gobierno de La Rioja “el establecimiento del marco legal, desarrollo y 
ejecución de un sistema de Convocatoria Unificada para Policías Locales”. 

Vista la comunicación efectuada por la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública en fecha 
23 de noviembre de 2022, en la cual se manifiesta lo siguiente: “El ayuntamiento de Logroño ha 
solicitado formalmente a esta Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública la aceptación de la 
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delegación de competencias para la convocatoria y gestión de los procesos selectivos para la promoción 
a la categoría de subinspector de los Cuerpos de Policía local, así como para la realización del proceso 
unificado de movilidad. (...) En el mes de diciembre se procederá a la convocatoria de 6 plazas de 
subinspector de policía del Ayuntamiento de Logroño; por lo que le informamos para que, si lo desea su 
ayuntamiento, realice también una delegación en esta Consejería para la convocatoria y gestión de 
plazas de subinspector de su municipio”.

Visto el artículo 49.4 de la Ley 5/2010 de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de La Rioja, 
que establece que: "las entidades locales que así lo acuerden podrán delegar en la Consejería 
competente en materia de Interior la competencia para la convocatoria y gestión de todo o parte de los 
procesos selectivos para cubrir vacantes en el cuerpo de policía Local. Asimismo, podrán delegar la 
convocatoria y gestión de procesos unificados para garantizar la coordinación de los sistemas de acceso 
por el sistema de movilidad (...). El acuerdo del pleno del ayuntamiento u órgano asimilado en su caso, 
habrá de fijar el alcance y contenido de la referida delegación. Dicho acuerdo se publicará en el BOR para 
general conocimiento, previa aceptación de la delegación por el titular de la Consejería con competencia 
en materia de interior. Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de la delegación serán 
impugnables y revisables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor, esto es, la 
Comunidad Autónoma. Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada 
conforme a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha entidad”.

Visto el art. 2 del Decreto 46/2010, de 19 de agosto, modificado por el Decreto 75/2021,
de 1 de diciembre, que regula la realización del concurso unificado de movilidad y el procedimiento 
de selección unificada de Policías Locales: “Mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento u órgano 
asimilado en su caso, las Entidades Locales podrán delegar en la Consejería competente en materia de 
interior, la competencia para la convocatoria y gestión de todo o parte de los procesos selectivos para 
cubrir vacantes en el cuerpo de Policía Local o, en su caso, de Auxiliar de Policía. Solamente en el caso de 
la delegación anterior, podrá delegarse también la convocatoria y gestión de concursos unificados para 
garantizar la coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de movilidad. El Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento, u órgano asimilado en su caso, habrá de fijar el alcance y contenido de la referida 
delegación. Dicho Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja para general conocimiento, 
previa aceptación de la delegación por el titular de la Consejería con competencia en materia de interior. 
El acuerdo de delegación hará mención expresa a que el número de plazas a convocar se incrementará 
con aquellas que se prevea que van a quedar vacantes como consecuencia de resultado del concurso de 
movilidad y de que pueda resultar aprobado en la primera fase del proceso selectivo, personal 
funcionario de carrera del cuerpo de Policía Local de su municipio. La delegación de estas competencias 
implicará necesariamente la resolución por la Comunidad Autónoma de las reclamaciones, revisiones y 
recursos en vía administrativa que procedan. Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de 
la entidad delegada conforme a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha 
entidad. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, y medidas en 
general, jurídicas o técnicas, relativas a la convocatoria y gestión de los procesos selectivos que 
establece este reglamento, la normativa sobre Coordinación de Policías Locales de Comunidad Autónoma 
de La Rioja, y a las normas aplicables en materia de función pública”.

Vista la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2016, aprobada 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2016 y publicada en el Boletín 
Oficial de La Rioja número 123 de 26 de octubre de 2016, en la que se publicaron dos vacantes 
correspondientes a la categoría de Subinspector (nºs 34 y 35 de la Relación de Puestos de Trabajo). 
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Considerando que el Ayuntamiento de Calahorra ejecutó la oferta en el plazo legal establecido, 
habiendo convocado oportunamente dos procesos selectivos en los años 2017 y 2018, procesos que 
no pudieron concluirse con la incorporación de efectivos debido a haber quedado desierto el primero 
y por terminación por imposibilidad material sobrevenida en el segundo, podemos concluir que 
continuamos en un acto de ejecución posterior de la oferta, que ya había sido iniciada, y que no opera 
por tanto el plazo de caducidad previsto en el art. 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En aras a continuar la ejecución del Acuerdo de Modernización antes aludido y conforme con la 
legislación, se considera conveniente en orden a dotar las dos plazas vacantes proceder a la 
delegación en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública de la competencia para la 
convocatoria y gestión del proceso selectivo de promoción interna y del procedimiento unificado de 
movilidad, para la categoría de Subinspector del Cuerpo de Policía Local; delegación que requiere 
Acuerdo expreso del Pleno por mayoría absoluta de sus miembros (art. 47.2.h. LBRL).

Visto el Informe jurídico favorable del Técnico de la Administración General de Personal y Recursos 
Humanos de fecha 12 de diciembre de 2022.

Visto el informe previo preceptivo y favorable de la Sra. Secretaria Gral. por aplicación del artículo 3.3 
apartado c) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y del artículo 173 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Personal y Seguridad Pública de fecha 15 de 
diciembre de 2022. 

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los veintiún miembros asistentes que de derecho y 
hecho integran la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la delegación en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública del 
Gobierno de La Rioja de la competencia para la convocatoria y gestión del proceso selectivo de 
promoción interna y del procedimiento unificado de movilidad para la categoría de Subinspector del 
Cuerpo de Policía Local, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de 
Coordinación de Policías Locales de La Rioja, y el artículo 2 del Decreto 46/2010, de 19 de agosto, por 
el que se regula la realización del concurso unificado de movilidad y el procedimiento de selección 
unificada de Policías Local, en los siguientes términos:

“Objeto de delegación

1.- El presente acuerdo tiene por objeto delegar la competencia para la convocatoria y gestión del 
proceso unificado de movilidad, así como del proceso selectivo para la provisión, por el sistema de 
promoción interna, de las plazas vacantes de funcionario del cuerpo de Policía Local perteneciente a 
la categoría de Subinspector, que se determinan en el anexo correspondiente que se firmará cada 
año.

Naturaleza y alcance de la delegación:
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1.- Proceso unificado de movilidad:
 
Se delegan en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública las siguientes competencias 
referidas a las plazas de la categoría de Subinspector del Cuerpo de Policía Local:
a) Convocatoria del proceso y aprobación y publicación de sus bases, que reservarán para este 
proceso de movilidad, un 33% de las plazas delegadas por este ayuntamiento, computándose hasta la 
unidad cuando resulte superior a 0,50.
b) Realización y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos integrantes del procedimiento 
del proceso unificado de movilidad, según las bases de la convocatoria y el resto de normas sobre 
Policías Locales y sobre Función Pública aplicables. Entre estos actos figuran: 
- Recepción y gestión de las solicitudes de participación en el proceso de movilidad y de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como 
el cobro de las tasas que pudieran exigirse.
- Las resoluciones por las que se declaran las listas, tanto provisionales como definitivas, de 
admitidos y excluidos.
- Notificaciones y publicaciones de actos administrativos y resoluciones relacionadas con el proceso.
- Nombramiento de los componentes de la comisión de valoración y resolución de la posible 
recusación de los mismos.
- Las demás que resulten precisas y necesarias para el normal funcionamiento del proceso, incluida la 
resolución de las reclamaciones, revisiones y recursos administrativos que se presenten.

Compromisos asumidos por el Ayuntamiento delegante:
a) Nombramiento de los funcionarios en los nuevos puestos obtenidos como resultado del proceso 
unificado de movilidad.
b) Toda aquella actividad necesaria para completar el proceso siempre que no pueda ser delegada en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2.- Proceso selectivo unificado:

Se delegan en la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública las siguientes competencias:
Convocatoria del proceso selectivo y aprobación y publicación de sus bases.

Las bases de convocatoria, además de la descripción y el número de plazas que corresponden a cada 
entidad, harán mención expresa a la posibilidad de modificar dicho número en función de las 
vacantes de la categoría de Subinspector de la Escala Ejecutiva de la Policía Local que se generen en el 
Ayuntamiento correspondiente durante el desarrollo del procedimiento de provisión en los términos 
legalmente establecidos. 

Realización y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos integrantes del proceso selectivo 
unificado para cubrir plazas de Subinspector vacantes en los Cuerpos de Policía Local, según las bases 
de la convocatoria y el resto de normas sobre Policías Locales y sobre Función Pública aplicables. 
Entre estos actos figuran:
- Recepción y gestión de las solicitudes de participación en las pruebas selectivas y de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como 
el cobro de las tasas que pudieran exigirse.
- Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de los ejercicios.
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- Las resoluciones por las que se declaran las listas, tanto provisionales como definitivas, de 
admitidos y excluidos.
- Notificaciones y publicaciones de actos administrativos y resoluciones relacionadas con el proceso 
selectivo.
- Nombramiento de los componentes del tribunal calificador y resolución de la posible recusación de 
los mismos.
- Coordinación del tribunal calificador de las pruebas selectivas, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a sus miembros.
- Las demás que resulten precisas y necesarias para el normal funcionamiento del proceso selectivo, 
incluida la resolución de las reclamaciones y recursos administrativos que se presenten.

Compromisos asumidos por el ayuntamiento delegante:

Aprobar y publicar la Oferta Pública de Empleo con carácter previo a la delegación.

Posibilidad de solicitar a la Consejería el incremento o incorporación al proceso selectivo de las plazas 
que se prevea que van a quedar vacantes como consecuencia del resultado del proceso de movilidad, 
según lo establecido en el resto de normas sobre Policías Locales y sobre Función Pública aplicables.

Nombrar como funcionarios de carrera, Subinspectores de la Escala Ejecutiva de la Policía Local, tanto 
a las personas seleccionadas por el procedimiento de movilidad, como a las seleccionadas por 
promoción interna, cuyos nombramientos se llevarán a cabo simultáneamente, dentro de los dos 
meses siguientes a la finalización del curso selectivo.

Entrada en vigor y plazo de vigencia: 
La presente delegación entrará en vigor, una vez aceptada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, el día de su publicación. Su vigencia se extenderá hasta la comunicación 
acordada por el Pleno de la entidad local de extinguir total o parcialmente la delegación efectuada. La 
citada comunicación deberá efectuarse con seis meses de antelación a la finalización del año natural. 
Requerirán asimismo aceptación anual de la Comunidad Autónoma, cada uno de los anexos al 
presente convenio que se firmarán cada Año por los ayuntamientos."

SEGUNDO.- Aprobar y remitir a la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública el Anexo al 
Acuerdo de delegación, que a continuación se detalla, junto con el presente acuerdo, con el siguiente 
tenor literal: 

"ANEXO AL ACUERDO DE DELEGACIÓN APROBADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022

En la actualidad se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento 
para el año 2016 así como en la Relación de Puestos de trabajo 2 plazas de categoría de Subinspector 
del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, subgrupo de Servicios Especiales, Policía Local, encuadradas en el grupo A, subgrupo A2 de 
los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y dotadas con el 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.
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El número de plazas a convocar mediante el procedimiento de selección unificada de policías locales 
es de 2, de las cuales se reservará un porcentaje del 33% para el proceso de movilidad previo de 
acuerdo con la Ley 5/2010 de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de La Rioja de 
Coordinación de Policías Locales de La Rioja, el Decreto 3/2015, de 6 de febrero, Reglamento Marco 
de Policías Locales, y el acuerdo de delegación aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Calahorra 
en fecha 21 de diciembre de 2022.

Este número podrá verse incrementado por las plazas que se prevea que se van a producir como 
consecuencia del resultado del proceso previo de movilidad y las que se prevea que se van a producir 
al poder resultar aprobado en la fase de oposición personal que es funcionario de carrera del cuerpo 
de Policía Local de su municipio, condicionando en todo caso la ampliación de plazas a la superación 
de la totalidad del proceso selectivo por parte de los aspirantes que hayan motivado dicha ampliación 
conforme al Decreto 46/2020, de 19 de agosto, de convocatoria unificada de Policías Locales."

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Comunidad Autónoma de La Rioja; concretamente a la  
Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública a efectos de que por su parte se proceda a la 
aceptación de la delegación y, aceptada esta se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a las áreas municipales de Personal, Policía Local e 
Intervención, para su conocimiento y efectos.

6.  29/2018/AY-CON: APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA DE RECAUDACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DELEGADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del sentido del dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Contratación y Promoción Económica e Industrial celebrada en fecha 15 de 
diciembre de 2022.

En este punto se producen las siguientes intervenciones:

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Para la defensa del asunto tiene la palabra la Sra. 
Bazo (PSOE). 

Sra. Bazo Sáenz (PSOE): Sí. Muchas gracias, Alcaldesa. Bueno, pues en este punto de la sesión se 
propone al Pleno la aprobación de la solicitud o requerimiento a la Dirección General de Tributos de 
La Rioja, para proceder a la liquidación definitiva del Convenio de encomienda de gestión de 
ingresos de derechos municipales, que este Ayuntamiento tenía suscrito con dicha anterior entidad 
hasta el 31 de diciembre de 2021. A partir de esta fecha, el Ayuntamiento de Calahorra ha procedido 
a recaudar con medios propios, materiales y humanos, los ingresos de derecho público municipal 
delegados en el convenio. Se ha comprobado que el convenio para la aplicación de los ingresos de 
derecho público municipal no ha sido liquidado y que la Comunidad Autónoma de La Rioja sigue 
percibiendo ingresos pertenecientes al Ayuntamiento de Calahorra. Se trata principalmente de los 
ingresos procedentes de embargos trabados por deudas en recaudación ejecutiva, así como ingresos 
indebidos de los contribuyentes realizados por error y de diferentes excesos de recaudación por 
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ingresos indebidos. Por tanto, la liquidación de la Cuenta de recaudación del ejercicio 2021 
registrada y presentada por la Dirección General de Tributos, debe ser completada con la liquidación 
final del convenio y la misma debe reflejar todas las obligaciones y compromisos de las partes que 
se encuentran pendientes de determinar. Una vez presentada la liquidación definitiva del convenio 
de la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se deberá 
proceder al abono de las dudas pendientes en la cuenta bancaria municipal. Antes de pasar al 
debate o a la votación, quisiera hacer una aclaración a los grupos, porque el título de este asunto 
puede llevar a confusión con lo que realmente se va a votar. El asunto no es, precisamente la 
aprobación de la cuenta de recaudación sino ese requerimiento de liquidación del convenio, como 
ya se explicó en la Comisión de Hacienda.  Por lo expuesto se solicita el voto favorable de los grupos. 
Gracias.  

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Bazo (PSOE). Vox no va a tomar la palabra, Izquierda Unida 
tampoco. ¿Grupo Ciudadanos? ¿Va a tomar la palabra? Sí. Tiene la palabra Sra. Moreno por el Grupo 
Ciudadanos. 

Sra. Moreno Martínez (C´s): Sí. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Si es el título, pero la propuesta, 
exactamente dice: “Propuesta de dictamen. Primero, comunicar a la Dirección General de Tributos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, que la liquidación de la cuenta de recaudación correspondiente al ejercicio 2021 con los 
ingresos de derecho público municipales objeto del convenio de gestión, queda rechazada”. O sea, 
que no es una aprobación, pero sí rechazamos la liquidación de la Cuenta General que el Gobierno 
de La Rioja nos presentó el 1 de febrero del 2021. Y entonces, es que tenemos que decir que estamos 
de acuerdo en el fondo, o sea, que se solicite al Gobierno de La Rioja la liquidación del convenio y 
que la cuenta de liquidación de 2021 debe completarse con esta liquidación, pero no con las 
formas. Y es que la cuenta de liquidación del 2021 se presentó a este Ayuntamiento el 1 de febrero, 
dándonos 2 meses para que expresáramos los reparos. Pasados esos 2 meses, se presuponía su 
conformidad. Pues ahora, en diciembre es cuando se decide rechazar dicha cuenta de recaudación. 
Así pues, pensamos que no son las formas más adecuadas, esperar 10 meses de la repara… después 
de la presentación de las cuentas por parte del Gobierno de La Rioja y 12 meses tras la finalización 
del convenio, para pedir su liquidación. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Moreno (C´s). ¿Por el Grupo Popular? No se va a tomar la 
palabra. ¿Sra. Bazo (PSOE)? ¿Sí? Tiene la palabra la Sra. Bazo (PSOE). 

Sra. Bazo Sáenz (PSOE): Sí. Muchas gracias, Alcaldesa. Bueno, pues efectivamente, no podemos 
aprobar una cuenta que no está definitiva, nosotros, pues lo hemos trasladado. En ese periodo, en 
ese impasse que usted dice, Sra. Moreno (C´s), que no se ha hecho nada, se ha puesto en 
comunicación de la comunidad autónoma diversas situaciones que se han constatado en este 
Ayuntamiento de, precisamente, contribuyentes que habían establecido el pago en la comunidad 
autónoma y no constaba en esa cuenta de recaudación. Por lo tanto, claro que se ha trabajado, se 
ha trabajado por llegar a una liquidación definitiva. De todas formas, yo creo que parte del 
convenio, parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja que se liquide, poniendo a nosotros de 
manifiesto en reiteradas ocasiones que lo que nos habían mandado no era lo correcto. Y, de hecho, 
se está trabajando con ellos en llegar a una terminación de ese convenio que sea satisfactoria para 
este Ayuntamiento y, sobre todo, que al ciudadano y ciudadana de Calahorra, pues tenga la 
garantía de que va a establecer su pago donde tiene que hacerlo. Entonces ese es el objetivo, ¿no? Y 
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lo que estamos aprobando, como bien ha leído usted, no es una liquidación definitiva sino que 
procedan a hacer la liquidación que se tenía que haber hecho entonces y que no se ha podido hacer 
porque, en ese impasse de tiempo, ya le digo que han venido contribuyentes a establecer que no 
estaban de acuerdo, que no les figuraba el pago, simplemente. Gracias, Alcaldesa. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Bazo (PSOE). ¿Sra. Moreno (C´s), quiere la palabra? Tiene la 
palabra la Sra. Moreno por el Grupo Ciudadanos. 

Sra. Moreno Martínez (C´s): Sí. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Pues bueno, mucho, mucho no se 
ha trabajado, porque después del 1 de febrero, que teníamos 2 meses, según el convenio, para 
expresar los reparos a la cuenta de liquidación presentada por el Gobierno de La Rioja, en febrero, 
marzo, pues en abril ya han presupuesto que estaba la cuenta aprobada y ahora decimos que la 
rechazamos. Y yo estoy de acuerdo con que hay que pedir la liquidación, pero no en diciembre, 
teníamos que haber pedido la liquidación bastante antes. Y que esto de la cuenta de recaudación no 
es algo que viene de ahora. Vamos a ver, la cuenta de recaudación del 2020, se aprobó por Decreto 
de Alcaldía en marzo del 2022. O sea que, vamos a ver, no son formas aquí de trabajar ni de llevar la 
cuenta de recaudación, este Ayuntamiento. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Moreno (C´s). Sra. Bazo (PSOE), ¿quiere la palabra? Sí, para 
concluir el debate tiene la palabra la Sra. Bazo (PSOE). 

Sra. Bazo Sáenz (PSOE): Sí. Muchas gracias, Alcaldesa. Bueno, pues como ya le reiteré en plenos 
anteriores, pues hay situaciones que, lógicamente, no están en nuestras manos, como es que un 
tesorero, por ejemplo, pues cause baja en el mes de mayo, por ejemplo, o en el mes de abril, como 
ha ocurrido en este año y que ha habido un traspaso de Tesorería, de un tesorero a otro. Esas son, 
pues, causas que lógicamente, pues reinciden en que hay situaciones en las que no se pueden 
atender en el momento que se requiere y se hacen con posterioridad. Creo que es bastante lógico 
que si entra un tesoro nuevo, pues necesite su tiempo para adaptarse a la situación. En cualquier 
caso, como le digo, no se puede cerrar algo que durante estos meses hemos ido observando que 
estaba sin definir y que eso no implica que a 31 de diciembre, pues sigan habiendo ingresos 
indebidos, que se satisfagan en la comunidad autónoma y que pertenezcan al Ayuntamiento de 
Calahorra. Eso creo que es absolutamente lógico. En cualquier caso, usted, Sra. Moreno (C´s), es 
que lo ve todo muy fácil. Lo ve todo muy fácil, pero la realidad es la que es y que si nos quedamos en 
el mes de abril sin un tesorero, y este tesorero empieza en junio, pues bueno, pues creo que está 
más que amparado el que haya ese retraso, ¿no? Gracias.  

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Bazo (PSOE). A pesar de lo, aquí, en este Salón de Plenos, 
dicho, yo lo que tengo que hacer es felicitar a los Servicios Económicos por el gran trabajo que han 
realizado a lo largo de este año, desde que renunciamos al convenio con la Comunidad Autónoma 
de La Rioja para la gestión de los tributos propios principales, como puede ser el IBI, la 
contribución, y que hemos obtenido una importante autonomía en la gestión de esos tributos, que 
nos ha permitido además implementar servicios y rebajas para la ciudadanía y planes de pago. Pero 
que, además, a lo largo de todo este año, ha implicado un trabajo importante de depuración de 
esos tributos, de deudas pendientes, de embargos que se desconocían y una serie de trabajo 
importantísimo, que lo que nos ha hecho ver y comprobar es que ha sido una gran decisión la que se 
tomó y que cada vez somos más capaces de clarificar exactamente cómo están esos tributos y poder 
tener una buena gestión de los mismos. Yo, cada cual es libre de opinar, pero, desde luego, la 
pasada legislatura nos pasamos 4 años hablando de que el Ayuntamiento de Calahorra recuperara 
la gestión de los tributos. En 4 años no se hizo nada, estamos en diciembre de 2022, llevamos 1 año 
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gestionando los tributos por parte de los Servicios Municipales y creo que eso demuestra una 
diferencia entre lo que es no trabajar y trabajar. Sometemos el asunto a votación. ¿Votos a favor? 1 
de Izquierda Unida, 10 del Grupo Socialista. ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 1 de Vox, 3 de 
Ciudadanos, 6 del Grupo Popular. Queda aprobado el asunto. 

Vista la liquidación de la cuenta de recaudación correspondiente al ejercicio 2021 presentada por la 
Dirección General de Tributos del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con un saldo a 
favor del Ayuntamiento de 7.234.301,61 euros, y un pendiente de cobro para el ejercicio siguiente 
de 3.957.125,10 euros.

La referida liquidación trae causa del Convenio en su día suscrito entre el Ayuntamiento de Calahorra 
y el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Dirección 
General de Tributos, para la aplicación de los Ingresos de Derecho Público Municipales, que estuvo 
vigente hasta la expiración de su plazo de vigencia y por ende la renuncia del Ayuntamiento a la 
prórroga del referido Convenio, con fecha 31 de diciembre de 2021. 

Considerando el Informe emitido por el Tesorero Municipal, poniendo de manifiesto lo siguiente:

Se ha comprobado que el Convenio para la aplicación de los Ingresos de Derecho Público Municipales no 
ha sido liquidado y que la Comunidad Autónoma de La Rioja sigue percibiendo ingresos pertenecientes al 
Ayuntamiento de Calahorra. Se trata principalmente de los ingresos procedentes de embargos trabados 
por deudas en recaudación ejecutiva, así como ingresos indebidos de los contribuyentes, realizados por 
error, y de diferentes excesos de recaudación por ingresos indebidos.

Por lo que concluye que:

La liquidación de la cuenta de recaudación del ejercicio 2021 presentada por la Dirección General de 
Tributos, y analizada en los apartados anteriores, debe completarse con la liquidación final del 
Convenio, que refleje todas las obligaciones y compromisos de las partes que se encuentran pendientes 
de determinar, en cumplimiento del artículo 52.1 LRJSP.

Para ello, debe requerirse a la Dirección General de Tributos en orden a la liquidación formal del 
Convenio, realizando las siguientes actuaciones:

1.- Un análisis y cuantificación del alcance de la recaudación pendiente de ingresar en la Hacienda del 
Ayuntamiento de Calahorra. 

2.- Con los datos obtenidos, presentar la liquidación definitiva de la cuenta de recaudación que se 
encuentra pendiente de ingresar, detallando las deudas recaudadas y su procedencia.

3.- Realizar una propuesta de abono del importe resultante.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Contratación y Promoción Económica e 
Industrial de fecha 15 de diciembre de 2022.

El Pleno del Ayuntamiento por mayoría, con once votos a favor (10 del GM del Partido Socialista y 1 
del GM de IU), ningún voto en contra y diez abstenciones (6 del GM del Partido Popular, 3 del GM del 
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Partido Ciudadanos y 1 del GM de VOX), de los veintiún miembros asistentes que de derecho y hecho 
integran la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO. - Comunicar a la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que la liquidación de la 
cuenta de recaudación correspondiente al ejercicio 2021, por los Ingresos de Derecho Público 
municipales, objeto del convenio de gestión, queda rechazada, debido a que NO es una liquidación 
definitiva del Convenio, conforme a lo preceptuado por el artículo 52 de la LRJSP. 

SEGUNDO. - Requerir a la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para que presente, en el 
plazo improrrogable de tres mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
Acuerdo, documentación justificativa del detalle de las deudas efectivamente recaudadas que se 
encuentran pendientes de ingreso, junto con un análisis de su procedencia y una cuantificación del 
alcance de la recaudación pendiente de ingresar, por diferentes causas, así como de la liquidación 
definitiva del convenio y de la cuenta de recaudación. 

TERCERO. - Una vez presentada la liquidación definitiva del Convenio, la Dirección General de 
Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, deberá proceder al abono de las deudas pendientes en la Cuenta bancaria 
municipal. 

CUARTO.-  Ordenar que, por los servicios de Intervención-Contabilidad, se proceda de manera 
provisional a aplicar a presupuesto las cantidades derivadas de la liquidación de la cuenta de 
recaudación presentada, relativa al ejercicio 2021, que se detalla en anexo que figura entre la 
documentación del presente expediente.

QUINTO. - Ordenar que se notifique el presente Acuerdo a la Dirección General de Tributos de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
y se comunique a la Intervención y Tesorería municipales a los efectos oportunos.

7.  94/2022/E2: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA ADJUDICAR EL CONTRATO 
DE OBRAS DE EJECUCIÓN DE COMPLEJO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA TERMINAL DE AUTOBUSES EN 
LA ESTACIÓN DE TREN PARA EL TRANSBORDO INTERMODAL, EN CALAHORRA (LA RIOJA), 
SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA (NEXT GENERATION UE) PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA, GOBIERNO DE ESPAÑA

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del sentido del dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Contratación y Promoción Económica e Industrial celebrada en fecha 15 de 
diciembre de 2022.

En este punto se producen las siguientes intervenciones:

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Para la defensa del asunto, tiene la palabra el Sr. 
Martínez (PSOE). 
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Sr. Martínez Pérez (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Muy buenas tardes a todos. Sometemos 
al Pleno la aprobación del Expediente de contratación para la ejecución de las obras de la estación 
intermodal, tal y como nos comprometimos durante el pasado Pleno de noviembre, cuando 
aprobamos el proyecto constructivo. En aquel Pleno, dicho proyecto contenía un presupuesto 
inicial, que es el presupuesto inicial de licitación, un presupuesto de contratación, que es el 
presupuesto inicial de licitación de estas obras, de 4.435.566,79 euros, que podrá ser mejorado a la 
baja. El plazo para presentar ofertas que tienen ahora las empresas interesadas en contratar estas 
obras, es de 27 días desde la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. La aprobación del expediente de contratación es un hito para la ciudad de 
Calahorra, que cumple con una demanda ciudadana expresada desde hace lustros. La Estación 
Intermodal de Calahorra es un proyecto de ciudad, es un proyecto transformador, que incluye la 
reurbanización de cerca de 12.000 metros cuadrados de la Estación de Trenes actual, la 
urbanización de la calle Pedro Lepe, la dotación a la estación y a su entorno, de saneamiento, del 
que actualmente carece y resolver también los problemas con los colectores de la zona del paso a 
nivel, que genera inundaciones cuando se producen lluvias, en la actualidad. La actuación, 
además, va a mejorar los accesos a la estación, como bien saben ustedes, a través de la calle 
Viacampo y va a adaptar todo el entorno a la normativa de accesibilidad. Las obras contemplan, 
además, la creación de importantes servicios dentro de la Estación Intermodal. Aparte de las 
dársenas para los autobuses, tendremos conexión con el autobús urbano, que va a contar con su 
propio punto de recarga, tendremos puntos de recarga para vehículos eléctricos, instalación 
fotovoltaica, paradas de taxis, decenas de plazas de aparcamiento para vehículos privados, plazas 
de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad, aparcamientos para bicicletas, nuevas 
cubiertas, nuevas zonas verdes integradas paisajísticamente con el nuevo entorno. Además, vamos 
a mejorar el patrimonio de la ciudad con la rehabilitación de 3 edificaciones existentes en la actual 
Estación de Ferrocarril: la planta baja de la actual Estación de Tren, que se habilitará como sala de 
espera, una nave de 330 metros cuadrados, actualmente en desuso, para cafetería y otra nave de 
440 metros cuadrados, también en desuso para sala multiusos e instalaciones y servicios comunes a 
ambos pabellones. Como bien saben ustedes también, porque se ha informado a la opinión pública. 
Tanto el Consejo de Gobierno de la Comunidad de La Rioja como la Junta de Gobierno Local ya han 
aprobado el convenio que recoge la financiación de hasta el 50% de la ejecución para estas obras. 
Una financiación plurianualizada que incluye el pago mediante un adelanto en este año de 300.000 
euros. Además el Ayuntamiento de Calahorra como bien también saben ustedes porque se ha 
informado, ha presentado una solicitud con el Proyecto de la Intermodal de cerca de 1 millón de 
euros de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y transformación 
sostenible y digital de transporte, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
financiada con fondos europeos Next Generation. Por tanto, estamos ante un hito para la ciudad 
Calahorra, la primera vez que se hacía un proyecto, la primera vez que se obtenían unos terrenos, la 
primera vez que se contratan estas obras. En pocos meses esperemos verlas comenzar y los 
ciudadanos verán satisfecha una demanda que llevan muchísimos años esperando en esta ciudad. 
Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Martínez (PSOE) Sra. Arnedo (Vox), no va a tomar la palabra, 
Sr. Moreno (IU), tampoco. Ciudadanos, tiene la palabra la Sra. Moreno por Ciudadanos. 

Sra. Moreno Martínez (C´s): Sí, muchas gracias Sra. Alcaldesa. Bueno, pues siendo coherentes, si 
votamos en contra de un proyecto para la Estación Intermodal que supone un desembolso de 
4.435.000 euros que consideramos desproporcionado. Pues vamos a ver, tienen que quedar claras 
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las cifras, son más de 1.900.000 euros en inversiones (…) que debemos devolver en 20 años, para 
hacer una cafetería de 200 metros cuadrados, un pabellón multiusos de 300 metros cuadrados, pero 
con una sala de espera menor a la que tiene la actual estación. Y además, en el edificio de la 
Estación de Tren separada del edificio en el que estarán las taquillas. Eso sí, se podrá esperar al aire 
libre bajo 38 sombrillas que nos costarán más de 300.000 euros. Se dice que se va a financiar el 
50% un convenio realizado con el Gobierno de La Rioja. Bueno, el 50% no es del proyecto de 
ejecución,  es del proyecto de ejecución sin IVA, el IVA son 700.000 euros. Esa parte del IVA no nos 
la subvenciona. Aparte de que, vamos a ver, son…, aparte de quién ponga el dinero, pensamos que 
es algo que se podía haber hecho mucho más barato y que además hubiera sido mucho más cómodo 
para los viajeros. El que me digan que el Gobierno de La Rioja va a pagar la mitad. Vale, pues es que, 
si el Gobierno de La Rioja hubiera pagado la mitad en lugar de 400.000, perdón, en lugar de 
4.400.000 euros, que es lo que nos va a costar, pues yo que sé, si hubiera pagado la mitad de 2 
millones, pues ese dinero que se ahorra el Gobierno de La Rioja lo podía haber invertido también 
para otras cosas, pues como Educación, como Sanidad o como otros servicios para los 
calagurritanos. Y con lo que nos ahorramos los calagurritanos, pues también los podíamos haber 
invertido, pues, con otros servicios como limpieza viaria y otros servicios diferentes. Entonces 
pensamos que es un proyecto desproporcionado y por eso votaremos en contra del expediente de 
contratación para llevar a cabo este proyecto.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Moreno (C´s). Grupo Popular, tiene la palabra la Sra. Arceiz.

Sra. Arceiz Martínez (PP): Gracias, Sra. Alcaldesa. En nuestro caso, vamos a reiterar nuestra 
postura, como cuando se aprobó el proyecto. Nuestro grupo no está en contra de la intermodal. Lo 
vamos a repetir, no estamos en contra, de hecho, estamos a favor, pero no podemos comulgar con 
la manera en que se ha gestionado esto. No podemos estar de acuerdo en alquilar unos pabellones 
para, uno de ellos, no se sabe para qué. Como sala multiusos, como si no hubiera salas y espacios 
multiusos libres en el Ayuntamiento ahora mismo, y que nos va a costar un dineral rehabilitarlos, 
porque según reconoce el propio proyecto de licitación están en ruina absoluta. Además de eso, los 
vamos a alquilar, los vamos a devolver dentro de 20 años nuevecitos a Adif. Como comprenderán, 
nuestro grupo está a favor de la intermodal, de todas las conexiones, saneamientos, todo lo que se 
va a realizar pero no de la manera en la que lo están gestionando. Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Arceiz (PP). Tiene la palabra el Sr. Martínez (PSOE).

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Sra. Moreno (C´s), yo creo que no le ha 
quedado claro a usted o le ha quedado claro, pero no lo quiere expresar de la manera correcta, que 
el Gobierno de La Rioja nos paga el 50% , sí, efectivamente, sin el IVA, que son 1,8 millones de 
euros, que le debe aparecer a usted muy poco. Le debe parecer a usted muy poco también, que el 
Ayuntamiento de Calahorra puede obtener hasta 1 millón de euros de fondos europeos. Por tanto, el 
coste final que el Ayuntamiento de Calahorra va a obtener por la intermodal, pues desde luego es 
mucho menor que los 4,4 millones de euros de precio de salida, por cierto, que tiene esta estación. 
Dice usted que tenemos que devolver las naves. Bueno, pues tenemos que devolver las naves, 
podemos firmar otro contrato de arrendamiento o podemos buscar otra fórmula en todo ese tiempo. 
Entonces eso que dice usted es una falacia. Es una falacia, porque desde luego es un futuro que 
usted prevé que no tiene por qué cumplir. Dice usted, que tiene una sala de espera menor que la que 
tiene ahora la actual estación, como si fuera a destruirse la actual sala de espera. Supongo que 
usted, que tanto se habrá leído el proyecto, que lo dudo, pues sabrá que esa sala de espera se anexa 
a que ya existe, por tanto, no se pierde. De hecho, si usted va por las noches a la estación sabrá que 
esa sala de espera permanece cerrada. La idea de que otra sala de espera, la nueva sala de espera. 
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Sí, Sra. Moreno, la actual sala de espera de la Estación de Trenes por las noches permanece cerrada. 
La idea es, que la que se anexe tenga máquinas de vending, etcétera, para que pueda estar abierta 
durante toda la noche y pueda servir de cobijo cuando la cafetería de un lado y la sala de espera 
habitual, pues están completamente cerradas. Y Sra. Moreno, pues la verdad es que me gustaría que 
usted dejará de ridiculizar la Estación Intermodal con el tema de las sombrillas. Que usted sabe que 
hay muchos tipos de zonas, de maneras para sombrear e integrar paisajísticamente el entorno de la 
Estación Intermodal, que va a contar con zonas verdes y va a contar con zonas de acceso y de espera 
para los peatones, mucho más agradables que las que, desde luego, ahora tiene la actual Estación 
de Trenes de Calahorra. Y me sorprende también otra afirmación que ha hecho usted, que decía, 
“vamos a hacerlo más barato”. Hombre, pues 4 años tuvo para hacerlo con el Partido Popular y no 
hizo ni un proyecto, ni sabemos cómo lo hubiera hecho más barato, ni absolutamente nada. Y dice 
que le hubiera dedicado otros recursos a la Sanidad y a la Educación. Pues bien podría habérselo 
dedicado también, cuando ustedes serán la llave del Gobierno, en recuperar, por ejemplo, para la 
Sanidad riojana la Fundación Hospital de Calahorra, que hoy es Hospital de Calahorra con mucha 
más dotación y mejores medios, que cuando gobernaban, cuando ustedes tenían la llave del 
gobierno. O en crear nuevas dependencias…

Sra. Alcaldesa: Silencio, por favor.

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Sí. O en crear nuevas dotaciones educativas como es la FP de Calahorra, 
que ustedes también dicen muchas veces que saben que lo harían de otra manera, pero nunca dicen 
cómo. Porque Ciudadanos es eso, decimos que vamos a hacer que yo lo haría de otra forma, que 
seguro que hay otra forma mejor, pero nunca concretan cómo. Y Sres. del Partido Popular, lo mismo. 
El alquiler me vale para lo mismo y me sorprende otra cuestión. Ustedes…

Sra. Alcaldesa: Vaya concluyendo.

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Termino ya, Sra. Alcaldesa. Una de las pocas mociones que trajeron a 
este Salón de Plenos, de las pocas, porque la verdad es que tal y como hoy no tienen ninguna, era 
para pedir más locales para las asociaciones, multiusos. Y me sorprende que ahora desechen una 
obra que lleva, precisamente, un local de estas características. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Martínez. Vox no va a tomar la palabra. Tiene la palabra el Sr. 
Moreno por Izquierda Unida.

Sr. Moreno Lavilla (IU): Sí, muy breve solamente. Es que estamos hablando de 4.400.000 del 
precio de salida, que como bien dice el portavoz del Partido Socialista, puede ser mejor a la baja, y 
están hablando del condicionante de la sala de espera, de los pabellones multiusos. ¿Pero alguno 
de los 2 grupos se han molestado en saber cuánto nos puede costar reurbanizar la calle Pedro de 
Lepe? Porque lógicamente, dentro de ese proyecto, de ese presupuesto va la reurbanización 
completa de la calle Pedro de Lepe. Simplemente es una duda de si se ha molestado en saber cuánto 
nos costaría reurbanizar por completo, solamente esa calle, que en caso de no meterlo dentro de 
todo el Proyecto de la Intermodal, lo tendríamos que hacer con medios propios del Ayuntamiento 
sin subvención de ninguna clase. 

Sra. Alcaldesa: Gracias, Sr. Moreno (IU). Un momento, por favor. Tiene la palabra la Sra. Moreno 
por el Grupo Ciudadanos.
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Sra. Moreno Martínez (C´s): Muchas gracias, Sr. Alcaldesa. No sé, qué penita me da que la única 
argumentación que tiene, aquí, el Sr. Esteban (PSOE) contra nosotros, es que no hemos hecho 
cosas mientras estamos en la oposición. Si nosotros nunca hemos estamos gobernando. Sí, nosotros 
hemos sido de llave, pero realmente nosotros teníamos un acuerdo de investidura, aunque 
apoyamos la investidura. Y luego, como otros grupos de la oposición como Izquierda Unida, como el 
Partido Riojano cuando estaban aquí, negociamos anualmente los presupuestos con el Equipo de 
Gobierno y ya está. Nosotros en ningún momento hemos gobernado. O sea, ahora ya no es que 
echen la culpa de lo que no son capaces de hacer en 3 años al Equipo de Gobierno que estaba antes. 
Ahora, incluso echan la culpa de lo que no han podido hacer en 3 años al grupo de la oposición, que 
no tenía ningún poder, realmente, poder decisivo, porque no estábamos en el Gobierno. Por mucho 
que se quiera repetir una cosa, no se hace realidad, no es verdad. A ver, otras cosas. Voy a leer lo 
que dice aquí, tengo aquí delante el contrato firmado por Adif. Licencia y duración, “el presente 
contrato entre en vigor el día de su firma y tendrá una duración de 20 años a contar desde el inicio 
de actividad”. Y creo que se hizo a 20 años porque no se podía hacer por más, creo que era 
improrrogable. “La cual se formalizará mediante acta firmada en representación de ambas partes, 
al término de la vigencia del contrato, sin necesidad de requerimiento previo alguno el 
arrendamientos deberá desalojar y dejar libre y a disposición de Adif los inmuebles arrendados”. Y 
esto es el contrato que se firmó, sin más. ¿Si alguien lo quiere? Yo se lo puedo dar para que lo lea y 
que se quede todo claro. Yo no he dicho que nos dé poco el Gobierno de La Rioja, al revés, es que me 
parece que nos da mucho. Si yo pienso que el proyecto se puede hacer con menos dinero y el 
Gobierno de La Rioja tendría que dar menos dinero. Nos da demasiado, quiero decir, que con parte 
de ese dinero que nos da podrían hacer otras cosas, que son más importantes. Y luego, ¿qué más me 
han dicho? Ah, la sala de espera. No, ¿pero qué sala de espera anexa? Vamos a ver, la Estación de 
Tren ya tiene su sala de espera. Y nosotros, se supone que hemos actuado para hacer una Estación 
Intermodal y la Estación Intermodal de Autobuses, se supone que tenía que tener una sala de 
espera también, sin contar con la del tren. Su propia sala de espera de la Estación Intermodal de 
Autobuses. El caso es que tenemos un edificio de 300 metros cuadrados, un edificio de 400 metros 
cuadrados. Y tenemos que hacer la sala de espera anexa a la sala de espera de la Estación de Trenes 
en un espacio pequeñito de 35 metros cuadrados con 5 asientos. Esa es la sala de espera que vamos 
a hacer en la Estación de Autobuses. Encima la taquilla de los billetes no está en el edificio del tren, 
está en el edificio anexo, en el que está la cafetería. O sea, que si quieres ir a coger los billetes y 
quieres estar en la sala de espera, pues te tienes que pasar al aire libre debajo de unas sombrillas, 
que no es que las esté ridiculizando, no, es que nos van a costar 38 sombrillas, nos van a costar…, 
eh, 300.000 euros.

Sra. Alcaldesa: Vaya concluyendo. 

Sra. Moreno Martínez (C´s): Que ya pueden ser bonitas. Y bueno, pues muchas gracias. Vamos a 
votar en contra porque esto nos parece un despropósito. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Moreno (C´s). Tiene la palabra la Sra. Arceiz por el Grupo 
Popular. 

Sra. Arceiz Martínez (PP): Gracias, Sra. Alcaldesa. Bueno, lo que me ha sorprendido Sr. Martínez 
(PSOE), es que diga ahora que se puede renegociar el tema del pabellón, cuando venzan los 20 
años, eso se puede establecer a priori, ¿no? Que puede hacer antes de firmar este contrato, puede 
establecerlo en vez de en 20, como dice la Sra. Moreno (C´s), es que no se podía más. Pues podían 
haber establecido otra manera, como la cesión gratuita sin plazo de años. Y ahora me dice también 
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que yo, que nosotros que hemos pedido local de asociaciones… Ah, ¿qué resulta que el pabellón va 
a ser un local de asociaciones? Porque lo podrían haber anunciado si va a ser un local de 
asociaciones. El problema es que se han comprometido a rehabilitar dos edificios y no saben ni 
siquiera qué uso le van a dar. Entonces ahora pueden llenarse la boca anunciando que va a ser para 
asociaciones o para sursum corda,  si no tienen ni idea, porque lo tiene que rehabilitar porque así lo 
ha establecido con Adif. Y nosotros nos lo tenemos que comer con patatas, pagando esa 
rehabilitación y devolviéndolo dentro de 20 años. Nos cuenta las mociones que presentamos o no 
presentamos. Mire, Sr. Martínez (PSOE) nuestro grupo presenta las mociones que tiene que 
presentar y que considera. Yo le emplazó a que en vez de estar pensando y vigilando y contando lo 
que presentamos o no presentamos, si traemos moción o no, si escribimos o no, si pasamos a la 
prensa o no, se dedica a trabajar. Porque a lo mejor si trabajara más, en lugar de tardar 3 años y 
medio en presentar este proyecto, hubieran tardado un año. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Arceiz (PP). Para concluir el debate tiene la palabra el Sr. 
Martínez (PSOE).

Sra. Arceiz Martínez (PP): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. La verdad que…, madre mía. Vamos a 
aclarar primero el asunto menor, que creo que es el de las salas de espera, porque quisiera decirle a 
la Sra. Moreno (C´s), que igual se sorprende de que en una cafetería se puede esperar, se puede 
esperar. Eso por un lado, pero claro, por otra parte usted tiene que hay que saber que existe en la 
actual Estación de Trenes una sala de espera a la actual, la que existe ahora. Y al lado, al lado de 
esa sala existe lo que era antiguamente una cafetería, ¿vale?, que está inhabilitado actualmente. 
De lo que se trata es de habilitar ese espacio. Habilitar ese espacio para que cuando la cafetería está 
cerrada y el otro lado, la otra parte de la sala de espera también, tú puedas disfrutar en la noche, no 
tengas que helarte de frío o fastidiarte de calor, para poder esperar, esperar. Bien, una vez aclarado 
esto, vamos con la parte más política. Ustedes, Sres. de Ciudadanos votaron a Luis Martínez Portillo 
para que fuera Alcalde y luego se olvidaron de lo acordado. Y eso es lo que yo les digo como…

Sra. Alcaldesa: Guarden silencio, por favor. Guarden silencio, Sr. Eguizábal (PP), ¿otra vez? Guarde 
silencio. Sr. Eguizábal (PP), ¿pero también en diciembre voy a tener que pedir…? Sr. Eguizábal 
(PP), guarde…

Sr. Eguizábal Gutiérrez (PP): Por alusiones le pido la palabra, ya que hace alusión a mí deme la 
palabra por lo menos, ¿no?

Sra. Alcaldesa: Sr. Eguizabal (PP), guarde silencio, no tiene la palabra. 

Sr. Eguizábal Gutiérrez (PP): ¿No me va a dar la palabra? Gracias. 

Sra. Alcaldesa: Le ruego, por favor, que no me haga también en el Pleno de diciembre llamarle al 
orden. Me gustaría, en este, no tener que hacerlo. Disculpe, Sr. Martínez (PSOE), continúe. No, Sra. 
Moral (PP),  no le he hecho una llamada al orden. No sé si usted no distingue entre pedirle a alguien 
que guarde silencio y lo que reglamentariamente es una llamada al orden. Tantos años que lleva de 
concejala, debería haber aprendido la diferencia. Disculpe de nuevo, Sr. Martínez (PSOE), continúe, 
por favor. 
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Sr. Martínez Pérez (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. De verdad que lo único que demuestra 
esta situación que producen ustedes, es que la verdad les duele. Pero es que es así. Los Sres. de 
Ciudadanos votaron a Luis Martínez Portillo para ser Alcalde y se olvidaron de lo acordado. Y ya está. 
Y no digo más que la verdad, porque está en la prensa y no hay más que ir a ese lugar. Y eso de que, 
no hemos podido hacer… Perdone, Sra. Moreno (C´s), hoy estamos aquí a los hechos. Hoy se va a 
producir aquí una votación y un debate, usted ya ha gastado sus 2 turnos. Tenía la oportunidad de 
haber dicho, de haber dicho y de haberse comprometido a que si ustedes siguen gobernando, o, 
perdón siguen gobernando, son la llave del Gobierno, van a paralizar la Estación Intermodal. Lo 
podían haber hecho hoy en sus 2 turnos, pero no lo ha hecho. Se ha dedicado a, bueno, pues 
efectivamente, a ridiculizar el proyecto y a decir, pues no sé, cosas tan…, bueno, tontadas, por así 
decirlo, como el tema de la sala de espera. Sra. Arceiz (PP), la cesión gratuita me habla, ¿de qué 
cesión gratuita me habla, de la que no hicieron ustedes en 24 años? Es que ahora tenemos los 
terrenos, hemos conseguido esos terrenos y vamos a ejecutar un proyecto para la Estación 
Intermodal. Ustedes, nosotros lo que hemos dicho es que se local multiusos puede ser cedido a 
asociaciones, puede usarse para asociaciones. Ustedes pidieron locales para las asociaciones 
diciendo que había una demanda, pues esto puede satisfacer esa demanda. Y por cierto, los usos de 
ese pabellón multiusos están perfectamente definidos con instalaciones, dónde van los enchufes, 
dónde van…, para qué se pueda usar, cuántas sillas vienen, cuál es el mobiliario, por tanto, está 
perfectamente definido. Lo que pasa es que usted no se ha leído el proyecto, ese es el problema, que 
usted ha pedido el proyecto, ha venido al Ayuntamiento, se le ha puesto a disposición y no ha 
venido a leérselo. Ese es el problema, ¿vale? Y lo único que cercioramos… Otra cosa, respecto de las 
naves, ¿qué quiere usted, qué lleguemos a Calahorra y no encontremos unas naves que están 
completamente en ruina, con una oscuridad que no se corresponde a la ciudad que es hoy 
Calahorra, una ciudad del siglo XXI? Pues yo eso no lo quiero para mi ciudad. Yo creo que usted 
tampoco debería quererlo. Tampoco debería querer que Calahorra diera esa imagen que dan esas 
naves en la actualidad. Y lo único que constató que el hecho de que ustedes no traen mociones, es 
que no tienen ni ideas ni proyecto para Calahorra. Porque si hablamos de trabajar, está muy bien 
que ahora venga usted con una fórmula que se no practicó durante 24 años. Y está muy bien que 
usted me diga ahora que yo en 3 años no ha hecho lo que usted no ha hecho en 24. ¿Pero se puede 
tener más morro? ¿Pero, cómo me puede…, cómo puede decir a este Equipo de Gobierno que no 
trabaja, si hemos hecho en 4, en 3 años y medio mucho más que ustedes en 24? Al respecto de esto 
y al respecto de otras muchísimas cuestiones. Por tanto, Sra. Arceiz (PP), tenga usted un poquito 
más de, no sé, de no decir estas cosas, para no decir algo grave, porque no parece muy apropiado 
que me eche en cara a mí, esto que me está echando en cara de que yo sí que trabajo, que he traído 
a este Pleno un pliego para construir una Estación Intermodal. Y voy a finalizar, efectivamente, 
dándole la razón al Sr. Moreno, a ustedes, de Izquierda Unida. A ustedes les puede parecer poco, 
pero, que es que con este proyecto vamos a solucionar problemas como urbanizar una calle que 
actualmente tiene el aspecto de un camino. Vamos a solucionar problemas en el ámbito del 
saneamiento que no existe en la zona, que tienen una fosa séptica en pleno siglo XXI, que es que 
manda narices, problemas de inundaciones, que de normal, si no los hubiéramos metido en este 
presupuesto, en este proyecto los hubiéramos tenido que pagar al 100%, más de 1 millón de euros, 
más de 2 millones de euros que hubiéramos tenido que pagar al 100% y que de esta manera, el 
Gobierno de La Rioja nos da el 50%. 

Sra. Alcaldesa: Concluya Sr. Martínez (PSOE).

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Por tanto, simplemente una vez más cumplimos con un hito para 
Calahorra. Vamos a tener una Estación Intermodal y va a ser gracias a este Equipo de Gobierno y no 
al Equipo de Gobierno del Partido Popular. Gracias. 
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Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Martínez (PSOE). Para mí, como ya os dije, ya dije en el Pleno 
pasado, es un honor traer a este Pleno, contratar la obra de ejecución de la Estación Intermodal de 
Calahorra, un asunto que lleva hablándose lustros en nuestra ciudad y que a lo largo de estos 3 años 
y medio de legislatura, que además hemos tenido como todos ustedes saben, una legislatura muy 
complicada en cuanto a la capacidad de gestión, por asuntos que no hace falta repetir, hemos 
conseguido negociar con Adif la cesión gratuita de la mayor parte de los terrenos, que eso parece 
que siempre se les olvida, siempre se olvidan de esa parte. La cesión de unas naves que, por cierto, 
hablando con los vecinos de la zona, lo que nos pidieron no es que no invertiremos en esas naves, 
sino que lo que nos decían es, que, por qué no invertimos en las que hay más allá. Que ojalá, 
arreglaremos todas las naves que hay ahora mismo dentro del ámbito de la Estación de Trenes. O 
sea, que igual los vecinos no opinan lo mismo que ustedes. Además de eso, hemos hecho un Plan de 
movilidad urbana sostenible que nos permite ahora presentarnos a financiación europea para poder 
financiar esta obra. Hemos redactado un proyecto para la Estación Intermodal, que ha sido validado 
por Adif, que ha sido validado por el Gobierno de La Rioja y por los técnicos municipales. Hemos 
podido obtener 4,4 millones de euros de fondos propios para financiar, a priori, la licitación de la 
obra. Hemos negociado un convenio con el Gobierno de La Rioja para que financien el 50% de la 
obra. Hemos presentado una solicitud de subvención a fondos europeos de cerca de 1 millón de 
euros para poder financiar la obra y retraer todo eso de esos 4,4 millones de euros. Y hoy, en este 
Pleno, aprobamos sacar la obra a licitación. Y a partir de ahora, los contratistas tendrán un plazo 
para presentarnos ofertas para construir la Estación Intermodal de Calahorra. Yo creo que eso es 
trabajar. Pero claro, teniendo en cuenta lo que se hizo la última legislatura, igual el concepto que 
tienen ustedes de trabajar es tan diferente, que nos conviene que ustedes piensen que no estamos 
trabajando. Porque si lo que ustedes hicieron, creen que es trabajar, pues yo precisamente, esa 
forma de trabajar no la quiero, ni para mí, ni para mi equipo, ni para este Ayuntamiento. Como 
decía, con este paso, que si alguno de ustedes se atreve, de aquí a las elecciones, puede prometer 
ante los conciudadanos que si llegan a gobernar en la ciudad de Calahorra, no van a hacer la 
Estación Intermodal y van a paralizar el proyecto, son libres de decirlo. Yo, desde luego, si repito 
como Alcaldesa, por supuesto que la obra va a seguir adelante al 100%, totalmente, con un 
compromiso total y absoluto, el resto de grupos parece que no. Pero lo que vamos a tener es que, 
cuando yo llegué y mi equipo, a Calahorra, al Gobierno municipal, teníamos una Estación de Trenes 
del siglo XIX y vamos a concluir la legislatura con una obra que va a traer a Calahorra una Estación 
Intermodal del siglo XXI. Y me siento plenamente satisfecha y agradecida del trabajo y del esfuerzo 
de los concejales que han gestionado esta materia y de los técnicos municipales, que se han 
esforzado muchísimo para que hoy este Pleno pueda votar este asunto tan importante y relevante 
para nuestra ciudad. Sometemos el asunto a votación. ¿Votos a favor? 1 voto de Izquierda Unida, 
10 votos del Grupo Socialista. ¿Votos en contra? 3 votos de Ciudadanos. ¿Abstenciones? 1 de Vox, 6 
del Grupo Popular. Queda aprobado el asunto. 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2022, disponiendo el inicio de expediente 
de contratación para la adjudicación del contrato de obras de ejecución de complejo para la 
integración de la terminal de autobuses en la estación de tren para el transbordo intermodal, en 
Calahorra (La Rioja), susceptible de ser financiado por la Unión Europea (NEXT GENERATION UE) 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Gobierno de España.

Habiéndose incorporado al mismo los siguientes documentos:
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-   Informe de Oficina de Supervisión de Proyectos
-   Certificado de aprobación del Proyecto de Obra
-   Acta de Replanteo
-   Informe de Intervención de fiscalización, retención de crédito y autorización de gasto
-   Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
-   Informe de la Secretaría General.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Contratación y Promoción Económica e 
Industrial en sesión de 15 de diciembre de 2022.
    
El Pleno del Ayuntamiento por mayoría, con once votos a favor (10 del GM del Partido Socialista y 1 
del GM de IU), tres votos en contra (del GM del Partido Ciudadanos) y siete abstenciones (6 del GM del 
Partido Popular y 1 del GM de VOX), de los veintiún miembros asistentes que de derecho y hecho 
integran la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la necesidad de celebrar el contrato de obras de ejecución de complejo para la 
integración de la terminal de autobuses en la estación de tren para el transbordo intermodal, en 
Calahorra (La Rioja), susceptible de ser financiado por la Unión Europea (NEXT GENERATION UE) Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Gobierno de España, en tanto que se han definido en el correspondiente proyecto de obras 
las actuaciones necesarias para ejecutar las obras de urbanización de una superficie de 10.695 m2 y 
ajardinamiento de la nueva terminal de autobuses y la terminal de ferrocarril existente, integrando en 
la actuación los edificios preexistentes, situados en el mismo andén sur, entre la terminal de viajeros 
de tren y la Avenida de la Estación de Calahorra, con el fin de favorecer y promover la intermodalidad 
entre las distintas modalidades de transporte, teniendo en cuenta los criterios del Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible, e integrando además en el nuevo espacio creado el transporte urbano público 
colectivo, mejorando la accesibilidad y favoreciendo los itinerarios peatonales. Además se rehabilitan 
y ponen en valor los dos edificios situados en el andén sur, actualmente en desuso y estado de 
abandono, que se destinarán a la Terminal de viajeros de autobuses, y que contará con una zona de 
servicios comunes, cafetería y pabellón de usos múltiples.

Ha quedado justificada en la providencia de inicio del expediente tanto la elección del procedimiento 
de adjudicación, como los criterios de adjudicación.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, así como el referido Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, disponiendo la apertura de convocatoria de la licitación para la 
adjudicación mediante procedimiento abierto del contrato de obras de ejecución de complejo para la 
integración de la terminal de autobuses en la estación de tren para el transbordo intermodal, en 
Calahorra (La Rioja), susceptible de ser financiado por la Unión Europea (NEXT GENERATION UE) Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Gobierno de España.

TERCERO.- La aprobación del gasto de 4.435.566,79.-Euros, con cargo en la partida nº 442/60900 
denominada "INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE. ESTACIÓN INTERMODAL", habiéndose dispuesto 
documentos de autorización de gasto (A) nº 12022000018905, del Presupuesto General de la 
Corporación para el año 2022.
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CUARTO.- Efectuar la convocatoria de licitación mediante la publicación de los correspondientes 
anuncios en la Plataforma de Contratación del Estado y en el perfil de contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Calahorra, siendo las principales características del contrato las siguientes:

1. Objeto del contrato: obras de ejecución de complejo para la integración de la terminal de autobuses 
en la estación de tren para el transbordo intermodal, en Calahorra (La Rioja), susceptible de ser 
financiado por la Unión Europea (NEXT GENERATION UE) Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Gobierno de España.
2. Plazo de ejecución: doce meses.
3. Tipo de licitación: 4.435.566,79.-Euros, que podrá ser mejorado a la baja
4. Garantías. Provisional: no se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A.
5.  Clasificación: Grupo A, Subgrupo 2; Grupo C, Subgrupo 4; Grupo E, Subgrupo 1, y Grupo G, 
Subgrupo 6. Categoría 5.
6. Criterios de adjudicación: precio (60%) y Calidad y valor técnico de la oferta (40%).  
7. Expediente: El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
podrán examinarse en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Calahorra, en la dirección de 
acceso http://www.calahorra.es, así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en la 
dirección de acceso http://contrataciondelestado.es 
Desde la publicación del anuncio y del expediente y hasta el plazo de 5 naturales antes de la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, lo interesados podrán solicitar 
información adicional sobre los pliegos.
8. Presentación de proposiciones: Durante el plazo de 27 días desde la publicación del anuncio en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.  El plazo de presentación de proposiciones finalizará a 
las 13,30 horas de la fecha señalada excepto si fuese sábado, domingo o festivo, que pasará al siguiente 
día hábil. La oferta se presentará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en la dirección 
de acceso http://contrataciondelestado.es
9. Modelo de proposición: El que consta en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares
10. Apertura de proposiciones: El acto público de apertura de proposiciones del sobre de 
documentación administrativa  y criterios sometidos a juicio de valor, se llevará a efecto por la Mesa de 
Contratación en el Servicio de Contratación, a las 8,30 horas, el martes o jueves siguiente al de 
finalización del plazo de  presentación de ofertas. Efectuada la valoración de los aspectos sometidos a 
juicio de valor, el acto público de la apertura  de las proposiciones con la oferta económica y demás 
criterios valorables en cifras o porcentajes, se celebrará en el lugar y día que se señale por la Mesa de 
Contratación y se anuncie en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Calahorra.

Recursos: El contrato de obras al que se refiere este acuerdo por tratarse de un contrato de los 
señalados en el artículo 44.1.a de la Ley de Contratos del Sector Público, es susceptible de recurso 
especial en materia de contratación que podrá interponerse contra el anuncio de licitación, contra los 
pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir la 
contratación.
Plazo para interponer el recurso: Diez días naturales computables a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Calahorra (art. 
50 LCSP, afectado por la modificación del RDL 36/2020 de 20 de noviembre aplicable a expedientes 
financiados con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia)
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Órgano ante el que debe interponerse: En el registro del órgano de contratación o del órgano 
competente para la resolución del recurso conforme a lo prevenido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento administrativo Común.
Órgano competente para la resolución del recurso: Tribunal Administrativo Central de Recursos 
contractuales, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre atribución de 
competencia de recursos contractuales, de fecha 30 de julio de 2012, publicado en el BOE nº 198 de 
18 de agosto de 2012.
Carácter del recurso: potestativo y gratuito.

QUINTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la impulsión y ejecución de los precedentes 
acuerdos.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección Facultativa de las obras de ejecución de complejo 
para la integración de la terminal de autobuses en la estación de tren de Calahorra para el transbordo 
intermodal, en Calahorra (La Rioja), susceptible de ser financiado por la Unión Europea (NEXT 
GENERATION UE) Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, Gobierno de España, constituida por el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Oscar Callejo Acebes, de la mercantil DH PROYECTOS DE INGENIERIA S.L.P., designado 
responsable del contrato.

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a Dª. Paz Sáenz de Jubera Munilla, Arquitecta del Urbanismo 
encargado del seguimiento y ejecución del contrato.

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a las Áreas de Intervención, Tesorería, Contratación, 
Urbanismo, y Patrimonio (Inventario de Bienes), Policía Local, Servicio de Obras y Mantenimiento, a 
los efectos procedentes.

NOVENO.- Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Calahorra.

8. 5/2022/JU-GNL: APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA EN FAVOR DE "DÍA MUNDIAL DE LA INFANCIA 2022"

Por la Sra. Secretaria General se da cuenta del sentido del dictamen de la Comisión 
Informativa de Calidad de Vida celebrada en fecha 15 de diciembre de 2022.

En este punto se producen las siguientes intervenciones:

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Tiene la palabra la Sra. Alonso (PSOE).

Sra. Alonso Gómez (PSOE): Buenas. Gracias, Sra. Alcaldesa. Buenas noches a todos y a todas. Me 
alegra tomar por fin la palabra en este Salón de Plenos y con este asunto y en el último Pleno del 
año, con la declaración del Día Mundial de la Infancia 2022, que nos propone Unicef para que nos 
unamos la Corporación Municipal de Calahorra. Les procedo a leerla. “Desde el Ayuntamiento de 
Calahorra nos unimos con motivo del Día Mundial de la Infancia a Unicef, Comité La Rioja, bajo el 
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lema, Derechos y Emociones. Asegurar la consecución de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes es una cuestión colectiva y de obligado cumplimiento. Cuando un niño o una niña 
ven limitada la satisfacción de sus derechos, el impacto en su bienestar emocional es directo. Por 
ello, a las ciudades y pueblos como comunidades más cercanas a la infancia, tenemos un rol 
fundamental en asegurar que niños y niñas que viven en nuestra localidad se sientan 
emocionalmente satisfechos y felices de vivir en ella. La aprobación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en 1989 supuso un gran avance en el cumplimiento de los derechos de niños y 
niñas, así como su ratificación por España en el año 1990. No obstante, a día de hoy quedan 
todavía grandes retos globales a abordar y que no se interpelan también a nivel local. El número 
de niños y niñas que viven en situación de pobreza en el mundo se ha disparado a 1.200 millones, 
en España hay 2,75 millones de niños, niñas y adolescentes que viven en hogares en riesgo de 
pobreza o exclusión social, un 33,4% de la población menor de 18 años en el 2021. Es 
actualmente el segundo país de la Unión Europea con mayor tasa de pobreza infantil, tras 
Rumanía. Uno de cada 10 adolescentes de 10 a 19 años en el mundo tiene diagnosticado un 
problema de Salud Mental, y solo el 2% de los presupuestos de los gobiernos a nivel mundial, es 
destinado a tratar la depresión, ansiedad u otros. En España, el 13,2% de niños, niñas de 4 a 14 
años presenta riesgo de sufrir algún tipo de problema de mala salud mental, según datos de la 
Encuesta Nacional de Salud, en 2017. Más de 260 millones de niños y niñas no van a la escuela a 
nivel mundial, el 50% de los niños refugiados no tiene acceso a la educación. 426 millones de 
niños y niñas viven actualmente en zonas de conflicto armado, 1.000 millones de niños están 
muy expuestos a niveles cada vez más elevados de contaminación atmosférica y 820 millones de 
niños están muy expuestos a las olas de calor. España es uno de los países europeos más 
vulnerables al cambio climático. Desde la Corporación local no somos ajenos a esta realidad, por 
ello nos comprometemos con la promoción de una mayor y más eficiente inversión en la infancia, 
garantizando que se asignan los recursos necesarios para afrontar los retos mencionados con los 
derechos de la infancia en el centro y más concretamente con la Salud Mental. Impulsaremos 
mecanismos integrales de prevención en materia de Salud Mental en la infancia y adolescencia, 
destinados a mejorar su bienestar emocional y al mismo tiempo, promoviendo hábitos de vida 
saludables. El derecho a la educación, impulsaremos políticas de refuerzo educativo que 
garanticen el acceso equitativo y efectivo a una educación de calidad, a través de becas y 
programas de apoyo, especialmente para los niños y niñas en sus primeras etapas educativas y/o 
en situación de vulnerabilidad. La protección de la infancia ante todo tipo de violencia. 
Impulsaremos mecanismos para que nuestra localidad sea un entorno protector, a través de 
adaptación de espacios, formación de profesionales, etcétera. Que cuente con los recursos 
suficientes para que todos los servicios dirigidos a la infancia garanticen, desde un enfoque 
preventivo, la protección de niños y niñas y adolescentes ante situaciones de violencia. El 
derecho a un medio ambiente sano. Impulsaremos actuaciones que promuevan una 
transformación urbana con enfoque de infancia, para mejorar la calidad ambiental. 
Contaminación del aire, el ruido, efecto isla de calor. Metabolismo urbano, los desplazamientos, 
redes de agua, energía, saneamiento y de los espacios sociales. Espacios públicos, 
equipamientos, vivienda, lugares de trabajo, etcétera. Asegurando que todos los niños y niñas 
disfrutan de un medio ambiente limpio y saludable. Estos compromisos van acompañados a tener 
en cuenta también las propias voces, necesidades y prioridades de cada niño, niña y adolescente 
en las decisiones que les afectan en nuestra localidad, favoreciendo e impulsando procesos de 
participación con niños, niñas y adolescentes de nuestra localidad. Además, seguiremos el marco 
global que nos marca la Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible, incluyendo a la 
infancia y su cuidado emocional en el centro de nuestras políticas. Por ello, nuestro compromiso 
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del Ayuntamiento de Calahorra en el marco del Día Mundial de la Infancia 2022”. Pido por todo 
ello, un voto unánime a esta declaración institucional de Unicef. Muchas gracias.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Alonso (PSOE). ¿Quiere tomar la palabra un portavoz? Tiene 
la palabra la Sra. Arnedo por el Grupo Vox.

Sra. Arnedo Pérez (VOX): Sí, gracias. Bueno, en nuestro turno de intervención queremos hacer 
constar en acta que, por cierto, un inciso también, no hemos aprobado en este Pleno el acta del 
Pleno anterior, no sé cuál es el motivo. Pero bueno, queremos explicar el motivo de nuestra 
abstención. Que en las comisiones solicitamos que quitasen las referencias a la Agenda 2030 y a 
los objetivos de desarrollo sostenible, pero no ha sido posible. Dicho esto, queremos decir que 
ante el buenismo, nuestro grupo no se va a adherir a una declaración institucional donde el eje 
central es la Agenda 2030 y sus objetivos de desarrollo sostenible. Aunque muchas de las 
medidas que reclaman el texto son loables, el hecho de que nuestro Pleno municipal se 
comprometa a seguir los presupuestos de esta agenda, significa despojar a la ciudad de su 
soberanía y su compromiso en el futuro con los vecinos, a los dictados de las élites globalistas, 
que uniforman sin tener en cuenta las necesidades reales. El derecho fundamental del niño no 
puede ser otro que el derecho a la vida, el derecho al nacimiento, que este derecho que nosotros 
sí protegemos y no como ustedes. Toda expresión de libertad recogida en la Constitución 
española, estamos viendo en los últimos tiempos, como el PSOE y toda su banda la ataca, 
diciendo incluso cosas como que los niños no son de sus padres. O leyes LGTBI y trans, o por qué 
no nombrar la reciente Ley 11/2022, de Violencia de Género de La Rioja, donde dice en su 
articulado y cito textualmente, “que desarrollará medidas educativas que contrarresten 
estereotipos sobre los que se construyen las relaciones entre hombres y mujeres basadas en la 
sumisión, en el control y en la violencia. Desarrollará la asignatura de educación afectivo sexual y 
prevención de la violencia de género en todos los niveles educativos y diseñará un plan de 
coeducación en el desarrollo obligatorio del centro”. Dicho esto, pues nosotros no nos podemos 
sujetar a esta Agenda 2030, a estos desarrollos sostenibles y a las ideologías que ustedes 
intentan imponer a todos los niños. La única manera que existe hoy de defender a los niños, es 
simplemente sacarles de este Gobierno y derogar todas sus leyes ideológicas. Gracias.

Sra. Alcaldesa: En fin. ¿Quiere algún otro portavoz tomar la palabra en este asunto? Sra. Alonso 
(PSOE), tiene la palabra.

Sra. Alonso Gómez (PSOE): Bueno, yo le agradezco, Sra. concejala, que me dé la oportunidad de 
hablar en esta Sala de Plenos, de algo tan bonito como es ser Ciudad Amiga de la Infancia. De la 
que tenemos el sello, afortunadamente, desde el año, desde el último Pleno, hace 5 años, del 
2017, con unanimidad de todos los concejales de todos los grupos de este Pleno y de Calahorra. 
Bien, dicho esto, voy a aprovechar para contarle a la Sra. Arnedo (Vox), que igual no se ha 
enterado de la lectura de esta declaración institucional que nos la propone Unicef. Se ha liado un 
poco, no la proponemos nosotros como Grupo del Partido Socialista. Esta decisión, la de 
Ciudades Amigas de la Infancia, fue una iniciativa que se implementó desde el 2001 y que aquí la 
solicitamos el sello y propusimos unánimemente que así fuese en el 2017, en el último Pleno del 
año, como he dicho. Y desde el 2018 somos Ciudad Amiga de la Infancia. Esta iniciativa se 
estableció por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Federación Española de 
Municipios y Provincias, la FEMP, el Instituto Universitario de Necesidades y Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia, de la Universidad Autónoma de Madrid y UNICEF España, que son los 
que conforman la Secretaría permanente. Es decir, la Federación Española de Municipios y 
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Provincias, que actualmente, Sra. Arnedo (Vox), está compuesta por 7.410 cabildos, consejos, 
diputaciones, ayuntamientos, que representan más del 95% de los gobiernos locales españoles. 
Unicef hace referencia en su página web, si lo puede, lo puede ver si quiere. Vamos a los objetivos 
de desarrollo sostenible, como su eje vertebrador de todo, de todas las políticas, de todos los 
proyectos que tiene sobre la mesa. Esta Agenda de Desarrollo 2030, fue aprobada en el 2015 por 
la ONU y ratificada por 193 países. Es decir, debemos estar todos equivocados a la hora de desear 
llegar y concluir y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible. No sé cuál de los 17 le molesta a 
usted más, si erradicar el hambre o las desigualdades. En fin, lo que nosotros tenemos muy claro 
es que estamos muy orgullosos de formar parte de ser una Ciudad Amiga de la Infancia.

Sra. Alcaldesa: Vaya concluyendo.

Sra. Alonso Gómez (PSOE): Y de hecho, tenemos un Consejo de la Infancia y la Adolescencia del 
que usted forma parte. Me parece curioso, porque no sé si sabe que es el de Unicef, el que 
propone seguir…

Sra. Alcaldesa: Concluya, Sra. Alonso (PSOE).

Sra. Alonso Gómez (PSOE): Con los ODS y cumplirlos. Lo dejó para la otra intervención. Muchas 
gracias, Sra. Alcaldesa.

Sra. Alcaldesa: Gracias, Sra. Alonso (PSOE). Sra. Arnedo, ¿quiere tomar la palabra? Tiene la 
palabra por el Grupo Vox.

Sra. Arnedo Pérez (VOX): Sí, gracias. Mire, Sra. Alonso (PSOE), sabemos bastante bien de dónde 
viene este texto y le voy a explicar también una de las cosas más bonitas que he vivido yo en ese 
consejo juvenil que habla, y es ver cómo una niña, de forma incrédula, nos explicaba que sus 
compañeros en nuestro centro joven se aburrían, se cansaban porque les hablaban de esas cosas, 
¿no?, del feminismo, del ecologismo. Que, bueno, que sí, una niña monísima de 8 años, 9, 10. No 
sé cuántos tendría, no lo recuerdo. Pero, ¿cómo se va fomentando ese tipo de ideología? 
Nosotros estamos a favor de erradicar el hambre, pero también estamos a favor de que el poder 
político no se meta en la educación de los niños. Entonces, no me hable de cuántos países han 
suscrito este tipo de convenios, porque es casualmente España donde los cambios legislativos 
hacen que los niños no pueden estar con sus papás, por las modificaciones de la Ley de Violencia 
de Género. Donde automáticamente la presunción de inocencia queda erradicada y con una 
simple denuncia, esos niños se ven despojados estas Navidades de estar con sus padres. No me 
hable de cómo educar a los niños, cuando son ustedes quienes, con la Ley del Sí es Sí, sacan a los 
violadores de la cárcel. Y ya me gustaría ver a mí, a más de un social o comunista, acudiendo a los 
estados islámicos, que están hoy en día, ellos sí que necesitan un feminismo que les proteja a las 
mujeres de todo lo que están viviendo. Entonces, que me vengan con un buenismo de la Agenda 
2030, intenten eludir, que no me he leído una declaración institucional, pues deja bastante que 
desear. En todo caso, nos vamos a abstener, como ya le he repetido, porque los principios si los 
rebuscas, son loables. Pero no nos vamos a someter, ni a la Agenda 2030, ni a los desarrollos 
sostenibles que nos intentan imponer. Y yo no le hablo de los países, le hablo de aquí, de la 
reciente Ley 11/2022. Que también le dice que el Gobierno de La Rioja va a desarrollar una 
asignatura de educación afectivo sexual y por ahí Vox no va a votar.
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Sra. Alcaldesa: Bien, entiendo que el resto de grupos tampoco va a tomar la palabra, ¿no? Pues 
para concluir el debate, tiene la palabra la Sra. Alonso (PSOE).

Sra. Alonso Gómez (PSOE): Bueno pues, voy a reiterar por un lado, agradecer el apoyo, supongo 
del resto de grupos políticos de la Corporación a esa declaración institucional de conmemoración 
del 20 de noviembre, del Día Mundial de la Infancia. Que es algo que yo creo que la mayoría de las 
personas, la mayoría de las instituciones, la mayoría de los partidos políticos, entiende que es 
una necesidad, proteger la infancia desde todos los estamentos. Agradecer también, y tenemos 
aquí a un miembro, al Consejo de la Infancia y Adolescencia de Calahorra, que representa 
maravillosamente los jóvenes que tenemos en esta ciudad, que han trabajado muchísimo en uno 
de los objetivos ODS que nos planteó Unicef, que fue la Salud Mental, ¿verdad? Y que pudimos 
llevar propuestas al Parlamento, un orgullo de representantes. Llevamos esas propuestas, los 
diputados tomaron nota y hay muchos proyectos para llevar a cabo con los consejeros, para oír su 
voz, que es lo que nos pide aquí Unicef. Que aparte de intentar poner todos los medios posibles 
para conseguir estos objetivos focalizados en la infancia, porque Unicef tiene muchísima 
experiencia en la lucha por los derechos de los niños, han logrado muchos logros. Están en 
muchísimas instituciones, somos, tenemos una suerte al tenerlos guiándonos para establecer las 
pautas del Plan de Infancia y también de las actuaciones que hacemos con el Consejo de la 
Infancia y la Adolescencia. Veo que ha tomado poca parte, Sra. Arnedo (Vox), en los consejos de 
la infancia y adolescencia. Se hubiera sorprendido, porque por supuesto que los niños hablan 
libremente de cualquier cosa, nos maravillan, aportan muchísimo. Han hecho un trabajo 
excelente en este último encuentro que hemos tenido en el Parlamento de La Rioja. Y bueno, 
seguiremos trabajando en la misma línea dejando a la ciudad de Calahorra y a sus representantes, 
a sus pequeños representantes, muy alto. Y agradecer nuevamente el voto a favor de esta 
declaración institucional, que es de Unicef, repito. Gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Alonso (PSOE). Por supuesto, me uno a su agradecimiento al 
Consejo Municipal de Infancia, a los consejeros y consejeras y al trabajo que desarrollan. Y como 
dedican su tiempo, su esfuerzo a pensar y a trasladarnos su visión de los problemas, de las 
soluciones y de los caminos que se tienen que tomar. Porque, desde luego, si algo nos pide 
Unicef es que no legislamos solo para la infancia, sino que legislemos con la infancia y 
escuchando el mundo que ellos ven y a través de sus ojos. Y desde luego, nuestras consejeras y 
consejeros así nos lo trasladan. Por lo tanto, quiero agradecerles el trabajo, el esfuerzo que 
realizáis con todas las reuniones en las que participáis. Por favor, trasládales personalmente a 
todos los consejeros, también concejala, mi agradecimiento. Sometemos esta declaración 
institucional a votación. ¿Votos a favor? 1 de Izquierda Unida, 3 de Ciudadanos, 6 del Grupo 
Popular, 10 del Grupo Socialista. ¿Abstenciones? 1 de Vox. Queda aprobada la declaración 
institucional por el Día de la Infancia. Muchas gracias. 

Sra. Secretaria General: Con permiso a la Presidencia para aclararle a la concejala de Vox que ha 
preguntado por las actas. Efectivamente, en el punto número 1 del orden del día no van a las 
actas. El Pleno se celebró, el último, el día 30 de noviembre, era muy extenso, 4 horas de 
transcripción literal. Ha habido un puente y se ha convocado este Pleno el día 16. La empresa 
encargada de transcribir el Pleno no ha tenido tiempo material para realizarlo, porque también 
ellos habrán tenido que descansar, aunque sean un Centro Especial de Empleo. Gracias.
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Sra. Alcaldesa: Gracias, Sra. Secretaria. Por supuesto, en el próximo Pleno se someterá a 
votación, como en otras ocasiones, pues las actas que existan en ese momento para ser votadas. 
Y también quiero aclarar que no es necesario rogar ni pedir que conste en acta, porque las actas 
de este Pleno son literales y todo aquello que se dice y queda recogido por el micrófono, se 
transcribe sin necesidad de que los Sres. concejales lo soliciten. Porque las actas son, se 
trasladan, se transcriben de manera totalmente literal. Entiendo, Sra. Secretaria, que tenemos 
que someter a votación.

La Ciudad de Calahorra en cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria de 
Reconocimiento de Ciudades Amigas de la Infancia del año 2018 UNICEF Comité Español fue 
reconocida como Ciudad Amiga de la Infancia para el periodo 2018-2022, siendo este reconocimiento 
aceptado y asumido por el Ayuntamiento de Calahorra.

Entre los compromisos adquiridos se acuerda en el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Calahorra y Unicef España como Ciudad Amiga de la Infancia que:
El Ayuntamiento de Calahorra promoverá en su municipio y en todos los centros educativos la 
celebración del día Universal de la Infancia (20-N) y dará visibilidad a esta fecha en la agenda local.

Por este motivo desde UNICEF España se insta al Ayuntamiento de Calahorra y a sus grupos 
municipales a unirse en con la declaración del Día Mundial de la Infancia 2022.

Visto el dictamen de la Comisión de Calidad de vida en sesión de fecha 15 de diciembre de 2022, por el 
que se aprueba la declaración de los grupos municipales a favor del “Día mundial de la infancia 2022”.

El Pleno del Ayuntamiento por mayoría, con veinte votos a favor (10 del GM del Partido Socialista, 6 
del GM del Partido Popular, 3 del GM del Partido Ciudadanos y 1 del GM de IU), y una abstención (del 
GM de VOX), de los veintiún miembros asistentes que de derecho y hecho integran la Corporación, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la unión del Ayuntamiento de Calahorra en todos sus términos a la 
"DECLARACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE LA INFANCIA 2022", cuyo texto dispone:

“Desde el Ayuntamiento de Calahorra nos unimos, con motivo del Día Mundial de la Infancia, a UNICEF 
Comité La Rioja, bajo el lema “derechos y emociones”. Asegurar la consecución de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes es una cuestión colectiva y de obligado cumplimiento. Cuando un niño o 
una niña ve limitada la satisfacción de sus derechos, el impacto en su bienestar emocional es directo. 
Por ello, las ciudades y pueblos, como comunidades más cercanas a la infancia, tenemos un rol 
fundamental en asegurar que niños y niñas que viven en nuestra localidad se sientan emocionalmente 
satisfechos y felices de vivir en ella.

La aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 1989 supuso un gran avance en el 
cumplimiento de los derechos de niños y niñas, así como su ratificación por España en el año 1990. 
No obstante, a día de hoy, quedan todavía grandes retos globales a abordar y que nos interpelan 
también a nivel local:

El número de niños y niñas que viven en situación de pobreza en el mundo se ha disparado a 1.200 
millones. En España, hay 2,75 millones de niños, niñas y adolescentes que viven en hogares en riesgo 
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de pobreza o exclusión social: un 33,4% de la población menor de 18 años (2021). Es actualmente el 
segundo país de la Unión Europea con mayor tasa de pobreza infantil tras Rumanía.
1 de cada 10 adolescentes de 10 a 19 años en el mundo, tienen diagnosticado un problema de salud 
mental, y sólo el 2% de los presupuestos de los gobiernos a nivel mundial es destinado a tratar la 
depresión, ansiedad u otros. En España, el 13,2%, de niños y niñas de 4 a 14 años presentaba riesgo 
de sufrir algún tipo de problema de mala salud mental, según datos de la Encuesta Nacional de Salud 
en 2017.
Más de 260 millones de niños y niñas no van a la escuela a nivel mundial. El 50% de los niños 
refugiados no tiene acceso a la educación.
426 millones de niños y niñas viven actualmente en zonas de conflicto armado.
1.000 millones de niños están muy expuestos a niveles cada vez más elevados de contaminación 
atmosférica y 820 millones de niños están muy expuestos a las olas de calor. España es uno de los 
países europeos más vulnerables al cambio climático.

Desde la corporación local no somos ajenos a esta realidad. Por ello, nos comprometemos con la 
promoción de una mayor y más eficiente inversión en la infancia, garantizando que se asignan los 
recursos necesarios para afrontar los retos mencionados con los derechos de la infancia en el centro, 
y más concretamente con:
La salud mental. Impulsaremos mecanismos integrales de prevención en materia de salud mental en 
la infancia y la adolescencia destinados a mejorar su bienestar emocional y al mismo tiempo 
promoviendo hábitos de vida saludables.
El derecho a la educación. Impulsaremos políticas de refuerzo educativo que garanticen el acceso 
equitativo y efectivo a una educación de calidad a través de becas y programas de apoyo, 
especialmente para los niños y niñas en sus primeras etapas educativas y/o en situación de 
vulnerabilidad.
La protección de la infancia ante todo tipo de violencia. Impulsaremos mecanismos para que nuestra 
localidad sea un entorno protector (a través de adaptación de espacios, formación de profesionales, 
etc.), que cuenta con los recursos suficientes para que todos los servicios dirigidos a la infancia 
garanticen, desde un enfoque preventivo, la protección de niños, niñas y adolescentes ante 
situaciones de violencia.
El derecho a un medio ambiente sano. Impulsaremos actuaciones que promuevan una transformación 
urbana con enfoque de infancia para mejorar la calidad ambiental (contaminación del aire, el ruido, 
efecto isla de calor) metabolismo urbano (los desplazamientos, redes de agua, energía, saneamiento) 
y de los espacios sociales (espacios públicos, equipamientos, vivienda, lugares de trabajo, etc.), 
asegurando que todos los niños y niñas disfrutan de un medioambiente limpio y saludable.
Estos compromisos van acompañados a tener en cuenta también las propias voces, necesidades y 
prioridades de cada niño, niña y adolescente en las decisiones que les afectan en nuestra localidad, 
favoreciendo e impulsando procesos de participación con niños, niñas y adolescentes de nuestra 
localidad. Además, seguiremos el marco global que nos marca la Agenda 2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, incluyendo a la infancia y su cuidado emocional en el centro de nuestras 
políticas. Por ello, nuestro compromiso, Ayuntamiento de Calahorra, en el marco del Día Mundial de la 
Infancia de 2022.”

SEGUNDO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, para la firma de la presente declaración del Día Mundial de 
la Infancia 2022.

TERCERO.- Dar traslado a los interesados, a los efectos procedentes.
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9.  3/2022/AL-PCS: PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS – C’s. 
OBJETO: CREACIÓN DE PREMIO LITERARIO “CIUDAD DE CALAHORRA”

En aplicación del art. 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, previa ratificación de la inclusión del punto en el orden del día al no haber sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por unanimidad de los veintiún 
miembros asistentes que de derecho y hecho integran la Corporación se pasa a tratar la proposición 
referenciada en el punto del orden del día.

Por parte del Sr. Bella Gómez (C’s) se da lectura a la proposición presentada por el Grupo 
Municipal del Partido Ciudadanos con objeto de creación de Premio Literario Ciudad de Calahorra:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En los últimos años en muchas ciudades españolas se han creado premios literarios que 

permiten unir la cultura, los libros y las ciudades. 
Nuestra ciudad es bimilenaria y romana, en Calagurris Nassica Iulia nació uno de los grandes 

nombres de la cultura romana: Quintiliano.
Asimismo, vemos cada día como los libros basados en Roma copan las listas de ventas y el 

interés de los lectores. Autores españoles como Santiago Posteguillo ó Javier Negrete y extranjeros 
como Mary Beard (Premio Princesa de Asturias) ó Tom Holland son auténticos bestsellers, y, recordar 
también que, en 2019 se presentó en Calahorra la novela histórica “El último celtíbero. El asedio de 
Calagurris” de Agustín Tejada sobre el sitio de Calahorra en el año 73 a.C.

Por todo lo anterior, nuestro Grupo Municipal insta al equipo de gobierno:
A la creación de un Premio literario de novela histórica “Ciudad de Calahorra” con temática 

romana y la creación de unas Jornadas culturales sobre Roma, comenzando dichas Jornadas en los 
días previos al Mercaforum y finalizando con el fallo del Premio y haciendo entrega del mismo y 
durante la celebración del Mercaforum. Los premios irán dotados económicamente.”

Por parte del Grupo Municipal del Partido Socialista se presenta por escrito, antes de la 
deliberación del asunto, una enmienda transaccional del siguiente tenor:

"Exposición de motivos:
Desde el Grupo Municipal Socialista somos conscientes de que la historia de Calahorra es uno de los 

principales activos que tiene la ciudad y, de hecho, esta legislatura es una clara muestra de cómo el 
esfuerzo municipal por sacar a la luz el patrimonio de la ciudad ha dado lugar a un mayor interés y 
difusión de nuestra historia.

Desde la época íbera hasta Ángel Oliván, en estos tres años y medio toda la historia de nuestra 
ciudad y su patrimonio, en el más amplio sentido de la palabra, ha sido cuidado, divulgado y se ha hecho 
más accesible a la ciudadanía de nuestra localidad y también a quienes desde otros lugares se interesan 
por ella.

Todas estas actuaciones se han realizado en el ejercicio de las competencias propias de un municipio 
de 25.000 habitantes cuya historia es muy anterior a la de Roma.

La moción presentada por el Grupo Ciudadanos plantea dos acciones interesantes pero muy 
diferentes entre sí, con características organizativas específicas de cada una de ellas y que merecen un 
estudio en profundidad antes de su puesta en marcha: la creación de un concurso literio de novela 
histórica y la organización de unas jornadas culturales “sobre Roma”.
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En primer lugar, la creación de concursos literarios es una iniciativa de una enorme complejidad en 
un mercado que, como la propia moción deja entrever está bastante explotado. Una iniciativa que 
requiere definir aspectos organizativos que se asienten en la calidad, el control sobre el proceso y los 
agentes editoriales y también en la colaboración de entidades expertas o patrocinadoras que permitan 
que esta iniciativa sea verdaderamente productiva cultural y socialmente para quien la organiza.

Crear un certamen literario de novela histórica no es sinónimo necesariamente de publicar un “bet 
seller”. Por otra parte, la moción establece que “los premios irán dotados económicamente” pero no se 
establece su cuantía.

De un análisis detallado de una decena de concursos literarios de novela en toda España, dicha 
cuantía puede variar entre los 8.000 de Santander o Almendralejo o los 30.000 euros del ya extinto 
Premio internacional de novela histórica de Zaragoza.

Por otra parte, los recursos destinados a esta iniciativa no se limitan únicamente a la dotación del 
premio en metálico. Se requiere de un equipo organizativo con criterio técnico, un jurado experto, capaz 
de realizar una selección de calidad de los finalistas, que disponga del tiempo suficiente para leer 
decenas de novelas y para que los criterios por los que se dan los premios que se otorguen año tras año 
hagan crecer en notoriedad y prestigio al certamen. Sin entidades con recursos y de renombre como 
respaldo, estos aspectos son prácticamente inabordables.

Finalmente, se echa de menos en la moción un mínimo de detalle en las características de este 
certamen: ¿qué extensión deben tener las novelas? ¿Con qué periodicidad tendría lugar? ¿Sería novela 
inédita o ya publicada? ¿Está dirigido a cualquier persona?

No tener claros estos detalles solo puede producir un enorme sobrecoste, una falta de interés y una 
iniciativa de baja calidad condenada a desaparecer a corto plazo. Es lo que ha sucedido con diversos 
certámenes como los que se celebraban hasta hace pocos años en localidades tan cercanas como 
Zaragoza o Logroño.

En segundo lugar, en cuanto a las “Jornadas culturales sobre Roma” estaríamos ante un problema 
parecido. Echamos en falta aspectos organizativos mínimos y además sería una iniciativa que abordaría 
tan solo una pequeña parte de nuestra historia como ciudad, que es un municipio desde hace más de 
2.000 años pero cuyos aspectos de interés son mucho mayores.

Además, vendría a solapar actividades que la Asociación de Amigos de la Historia ya realiza con éxito 
tanto a un nivel científico, a través de la revista “Kalakorikos” como a nivel divulgativo, con actividades 
como las “Jornadas de Estudios Calagurritanos” o las actividades del programa “Antes de que llegue el 
invierno”.

Superar el éxito en interés y participación ciudadana en estas actividades anuales es difícil, salvo 
que se proponga la realización iniciativas puntuales como el Congreso sobre la figura de Quintiliano que 
tuvo lugar en el año 1995, y que conllevó más de un año de preparación, o las actividades organizadas en 
1982 por la conmemoración de los 2.000 años de fundación del municipio.

Estos eventos, monográficos pero de gran relevancia, que hace décadas que no se han realizado, nos 
parecen de mayor entidad e interés para Calahorra, puesto que superan el alcance de lo que otras 
entidades de la ciudad organizan anualmente. Además, tal y como sucede en otras localidades (Nájera o 
Cascante), se realizarían en colaboración con universidades, institutos especializados y otras entidades 
puedan dar lugar a producciones científicas y divulgativas de mayor interés.

Tampoco estaríamos de acuerdo en que las fechas de ambos eventos se realicen en abril, a las 
puertas del Mercaforum, unas fechas ya copadas por otras iniciativas exitosas y que restarían relevancia a 
las actividades que se organicen.

En definitiva, creemos que esta iniciativa puede tener interés pero es digna de un mayor estudio, por 
lo que proponemos la siguiente:

Enmienda de sustitución
Sustituir todo el párrafo del acuerdo por:
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UNO. Estudiar la creación de una iniciativa literaria sobre narrativa u otro tipo de género, en 
colaboración con editoriales y otras entidades que puedan asentarla en términos de calidad, prestigio y 
longevidad.

DOS. Estudiar la creación de un Congreso sobre historia de Calahorra que pueda celebrarse de 
manera periódica y que aúne a universidades, institutos de estudios y asociaciones de la ciudad.”

En este punto se producen las siguientes intervenciones:

Sra. Secretaria General: En la proposición presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos hay 
una enmienda presentada por el Grupo Municipal Socialista.

Sra. Alcaldesa: ¿Sr. Jiménez (C´s)? Ah, bueno, pues, Sr. Bella (C´s), ¿han tenido tiempo de 
conocer la enmienda? ¿Necesitan más tiempo para deliberar o…? ¿Sí? Vale, muy bien. Pues para la 
defensa del asunto tiene la palabra el Sr. Bella (C´s).

Sr. Bella Gómez (C´s): Sí. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Buenas noches a todos. Bueno, decirles 
que, bueno, viendo la transnacional, no la aceptaremos, porque tampoco… Lo que pedimos es algo 
bastante sencillo. Yo entiendo que ustedes lo quieren complicar mucho y luego nos acusan a 
nosotros de estudiar las cosas demasiado y no hacer las cosas por exceso de estudio. Entonces, lo 
único, que les voy a leer nuestra moción, que no es otra más que la creación de un premio literario 
Ciudad de Calahorra, basado en la historia de nuestra ciudad bimilenaria, orientado hacia la 
antigua Roma. Muchas ciudades españolas han creado este tipo de premios literarios que permiten 
unir la cultura, los libros y las ciudades. Y nuestra ciudad, como bimilearia que es y romana, 
Calagurris Nassica Iulia nació de uno de los grandes nombres de la cultura, Quintiliano. Hay más, 
por supuesto, pero es el que hemos citado. También se crean bastantes libros basados en la antigua 
Roma, que además son de un gran interés para los lectores, desde autores como, españoles como 
Santiago Posteguillo, Javier Negrete, hasta extranjeros como (…). Y que en el 2019 se presentó en 
Calahorra una novela histórica sobre el último asedio celtíbero, el asedio de Calagurris, de Agustín 
Tejada, sobre el sitio de Calahorra en el año 73. Entonces, lo único que solicitamos, no como pone 
en la enmienda de dotar, es que se cree el premio y una vez que se cree, que se establezcan las 
bases, los premios, lo que se quiera dar. Podríamos hacerlo entre todos los concejales que estén en 
el Ayuntamiento, para definirlo. Por eso la hemos dejado así, abierta, no hemos querido concretar y 
que el fallo se realice durante las jornadas del Mercafórum. Eso es lo único que solicitamos. No hace 
falta escribir 2 folios pidiendo lo que quieren. Porque luego si, seguro que si lo hubiésemos traído y 
les hubiésemos dicho que el premio iba a ser de 6.000 euros, nos hubiesen dicho, ¿a dónde van 
ustedes? O de 1.000, qué poco es. Entonces, sería mejor crear el premio y entre todos establecerlo y 
hacer el comité que estudie qué tipo de premios que se quiere dar. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Bella (C´s). Vox no va a tomar la palabra, entiendo. ¿Izquierda 
Unida? Tiene la palabra el Sr. Moreno.

Sr. Moreno Lavilla (IU): Sí. Nosotros no se la vamos a votar en contra, ya se lo digo de antemano. 
Hombre, podíamos votársela en contra. Vamos, digo que tenemos la libertad, como grupo, de votar 
lo que consideremos oportuno. Pero no se la vamos a votar en contra, pero sí que es cierto que nos 
causaba, de hecho, lo tenía apuntado, pues algunas dudas que ha venido ahora a explicarlas, ¿no? 
La primera duda, aparte del premio económico, era el tema de la composición del jurado. Es decir, 
para un…, si queremos que sea un premio literario, digamos, de importancia, por lo menos de 
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cierta relevancia, creo que la composición del jurado también es bastante importante, el saber qué 
personas pueden participar de este jurado, ¿no? Luego, lo que no sé también, si sería bueno 
hacerlo… Yo creo, me parece que lo habían puesto, o por lo menos yo había apuntado, si, el periodo 
de tiempo, si quieren anual o plurianual o… En fin, porque creo que igual es muy arriesgado el crear 
un premio literario que sea anual para un tipo de novela de este calado, ¿eh? Ahí lo dejo. Entonces, 
creo que nos generaba dudas. No la idea, que la idea en sí, por eso le digo que no se la vamos a 
votar en contra, porque la idea en sí no nos parece mal, pero sí que nos generaba alguna duda. Vista 
la enmienda que había presentado el Partido Socialista. Yo creo que venía más concreta o, por lo 
menos, nos parecía más adecuado el… Y además, usted lo ha venido a decir después. Una vez que 
se cree el premio, estudiar, etcétera, etcétera. Entonces, yo creo que venía más concreto en la 
enmienda de sustitución que le había presentado el Partido Socialista. Pero bueno, ustedes son los 
que presentan la moción y los que tienen la decisión, lógicamente, de aceptarla o no aceptarla. Pero 
nosotros teníamos esas dudas y por eso le digo que no se la vamos a votar en contra, porque la idea 
no nos parece mala. Pero bueno, vamos a ver.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Moreno (IU). Por el Grupo Popular, tiene la palabra la Sra. 
Sáenz.

Sra. Sáenz Martínez (PP): Sí, buenas tardes, buenas noches a todos. Desde nuestro grupo 
pensamos que es importante el apoyo a una iniciativa de carácter cultural, perdón, de carácter 
cultural para nuestra ciudad. ¿Por qué? Pues porque la cultura es generadora de inclusión y crea 
identidad. Por tanto, conocer de dónde venimos, como sociedad local, para valorar y reforzar a nivel 
colectivo, en este caso a través de la literatura, es fundamental para conservar la identidad cultural 
de un pueblo. Me gustaría destacar, al hilo de esto, que nuestro compañero José Ibáñez, durante 
los años que estuvo en Gobierno, estuvieron aquí, llevaron a cabo el premio, no sé, ¿lo conocéis? Me 
imagino que sí, el Marco Fabio Quintiliano. Este premio era, tenía 3 categorías, 3 modalidades, que 
eran relato, poesía y cuento. Y el premio estaba dotado de 1.250 euros, creo, por cada una de las 
modalidades. Y se daba entre el Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Calahorra. Entonces, 
como no podría ser de otra manera, me parece o nos parece, una iniciativa muy buena. Como habéis 
dicho, pues es una buena idea. Habrá que pulirla y mejorarla y ver cómo se puede hacer entre todos, 
porque es buena para la ciudad. Y por supuesto, votaremos a favor de ella. Gracias.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Sáenz (PP). Por el Grupo de Gobierno tiene la palabra el Sr. 
Martínez (PSOE).

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Pues, claro, Sr. Bella (C´s), a mí lo que 
usted me pide es que lo haga. Y yo lo que he hecho ha sido coger una moción, que usted se ventila 
un premio literario en 3 párrafos y un acuerdo, que, además de hablar de un premio literario, habla 
de unas jornadas culturales, que no pone en el acuerdo si es a posteriori o si es a priori. Y por tanto, 
lo que yo digo, bueno, pues me voy a estudiar una decena, aproximadamente, de premios literarios 
de toda España, a ver más o menos cómo se organizan estas cosas, qué producción tienen y cómo 
podemos desarrollarlo. Y por eso le presento, porque usted… Le presento la moción estudiada, en la 
que me he molestado en ver cómo están las cosas para trasladar una propuesta que me parece más 
interesante o que por lo menos, desarrolla un poco más lo que usted me pide. Antes de pasar a 
detallarla, pues le contestaré a la Sra. Sáenz (PP), que entiendo que debería contarnos también, 
por qué el Sr. Ibáñez dejó de hacer esa iniciativa, pero bueno. Desde el Grupo Socialista también 
somos conscientes de que la historia de Calahorra es uno de nuestros principales activos. De hecho, 
esta legislatura es una muestra clara de ello, por la vuelta que le hemos dado a todo el patrimonio 
de la ciudad. Y la moción presentada por el Grupo Ciudadanos plantea 2 acciones que, Sr. Bella 
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(C´s), me parecen muy interesantes. Las 2 me parecen muy interesantes, con características 
organizativas muy específicas cada una y que merecen de un estudio detallado, ¿vale? Por un lado, 
el concurso literario, que no es tan sencillo, porque creemos que hay que definir aspectos 
organizativos que usted no dice aquí. Algunos se los ha dicho el Sr. Moreno (IU). Pero es que todos 
los certámenes literarios tienen detrás una buena editorial. Por ejemplo, tienen un buen jurado que 
tiene tiempo de leerse, a veces, decenas de novelas, de hacer una buena selección, por ejemplo. Y 
no un comité de concejales que acaba de decir usted aquí. Además, la moción no viene 
presupuestada, si nos atenemos a esta decena de certámenes que he visto yo, pues podemos estar 
entre 8.000 y 30.000, entre 8.000 y 30.000. Que además tendría que estar recogido en el 
presupuesto y recogido en el Plan de subvenciones y no 1.200, como era el caso de los premios 
Quintiliano. Además, tampoco podemos decir que, por crear un premio literario, vamos a tener un 
bestseller, eso no es así. Para eso, hace falta asentar de verdad el certamen y darle calidad. Y eso es 
lo que yo le propongo con mi moción. No tener claro esos detalles, esos aspectos organizativos es 
producir un sobrecoste para el Ayuntamiento, una falta de interés en la iniciativa y que fracase. Y 
yo, Sr. Bella (C´s), ni usted ni yo, creo, que en este sentido, queremos que esta iniciativa, si se pone 
en marcha, fracase. Lo que queremos es hacerlo bien y que tenga éxito. Y en segundo lugar, usted 
me pide que cree unas jornadas, unas jornadas culturales sobre Roma. Que estaríamos en las 
mismas, que faltan aspectos organizativos mínimos, que se limitan a Roma cuando yo creo que la 
historia de Calahorra es mucho más amplia y que además estaríamos pisando actividades, como 
hacen los Amigos de la Historia de Calahorra con mucho éxito, tanto a nivel científico, con 
Kalakoricos, como a nivel divulgativo, con actividades como Antes de que Llegue el Invierno.

Sra. Alcaldesa: Vaya concluyendo.

Sr. Martínez Pérez (PSOE): O jornadas de estudios calagurritanos. Que estas, además, suelen caer 
justo en el Mercafórum. Por tanto, en abril tampoco nos parece la mejor fecha, porque no es, ya está 
quemado ese mes. Entonces, le proponemos una serie de iniciativas que, si le parece, para no 
extenderme más, le contaré en mi segunda intervención. Muchas gracias. 

Sra. Alcaldesa: Gracias, Sr. Martínez (PSOE). Tiene la palabra el Sr. Bella (C´s). 

Sr. Bella Gómez (C´s): Sí, muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Bueno, no sé por dónde… Los 
concursos, al principio, sobre todo cuando comienzan suelen ser pequeños y luego a medida que 
van creciendo, van recibiendo el aporte y el apoyo de diferentes entidades. Igual que otros 
concursos, como el de Cortos del cafetín empezó siendo un concurso muy pequeñito, ha ido 
creciendo y va teniendo… No se trata de que tengamos el Premio Planeta el primer año que lo 
hagamos, sino empezar a definirlo entre todos. Que no es que sea cuestión de, solamente del 
Equipo de Gobierno, que sea un premio de la ciudad de Calahorra, consensuado por todos los 
miembros que componen la Corporación. Es así de sencillo. En esa… Cuando se decida, se puede 
decidir si puede ser anual, plurianual o bianual. O sea, es que… Pero es una cosa que podamos 
decidir entre todos, que lo hagamos entre todos. No que yo lo proponga, usted me traiga aquí una 
enmienda con un montón de cosas. Pues vamos a crearlo y vamos a empezar y hablamos y definimos 
las cosas, pero hagámoslo entre todos. Como he dicho, tampoco… Pues nos hubiese gustado poder 
establecer el premio. Pero es que no hemos tenido la opción de participar en los presupuestos, se 
nos presentaron, los aprobaron y no hemos podido participar, ni decir absolutamente nada de ellos. 
Con lo cual, por mucho que les hubiésemos dicho de una cantidad u otra, ustedes nos la hubiesen 
votado en contra. Con lo cual, no creo que sea ese el problema de decidir, sino que es cuestión de… 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

R
D

 1
67

1/
20

09
),

 v
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 n
úm

er
o 

si
gu

ie
nt

e:
 1

41
57

56
55

64
25

50
30

62
0 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n



Nº pág.: 38 / 42
14/2022/PLENO – ORDINARIO/21 DE DICIEMBRE - BFH

Les parece una buena propuesta. Genial. Apóyenla, vamos a crearla y vamos a trabajar entre todos 
para poder hacerlo y que esto salga adelante. ¿Quieren que sea más concreto? Lo podemos hablar, 
podemos definirlo, pero entre todos, no solamente un grupo de un partido, sino que esto sea una 
cosa de todos, para que tenga el respaldo de toda la ciudadanía. Muchas gracias.

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Bella (C´s). ¿Van a tomar la palabra? ¿Sra. Sáenz? Tiene la 
palabra la Sra. Sáenz, por el Grupo Popular.

Sra. Sáenz Martínez (PP): Vale. Muchas gracias. Pues yo insisto en la misma idea. A mí es que me 
parece o nos parece que es una estupenda idea, hacer un premio literario justo delante de lo que es 
el Mercafórum. Sería una manera, también, de fomentar nuestra historia y nuestro… Y de 
conocernos más como sociedad. Y respecto a lo que me ha dicho el Sr. Martínez (PSOE), de por qué 
dejaron de…, esto. No tengo ni idea, ni se lo he preguntado. Pero posiblemente, igual como se 
editaban, igual no era muy rentable o igual tampoco se leían y se dejaron de editar, no lo sé. 
Tampoco la temática era romana, era de tema libre, era de tema libre y no es lo… Es totalmente 
diferente de lo que propone Ciudadanos. Pero bueno, de cualquier manera, ¿eh?, yo creo que es una 
magnífica idea hacer un concurso literario. Y además, si pudiera estar dotado económicamente de 
un buen premio para que fuera más goloso, para que la gente se animara más, pues estaría… yo 
pienso que está muy bien. Vamos, a mí me parece que sería una gran idea, ¿vale? Gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Sáenz (PP). Tiene la palabra el Sr. Martínez (PSOE). 

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Pues efectivamente, Sra. Sáenz (PP), 
esto es como aquella de las Jornadas de la Verdura, que me piden que haga yo cosas que ustedes 
mismos desecharon en algún momento, pues algún día, pues seguro que el Sr. Ibáñez puede 
explicar por qué lo desechó. Sr. Bella (C´s), si yo…, de verdad, estamos diciendo lo mismo. Estamos 
diciendo lo mismo, a usted le parecía interesante y a mí también. Si yo le estoy diciendo que me 
parece interesante, pero que me parece que es digna de un mayor estudio. Y se lo digo, ¿por qué? 
Porque ustedes no presentaron esta idea, ni siquiera cuando les llamamos para ver si tenían alguna 
propuesta para los presupuestos. Usted dice que no pudieron participar y no es cierto, ustedes 
pudieron venir y aportar esta idea, y se hubiera podido tener en cuenta. Y se hubiera podido tener en 
cuenta, lo que pasa es que ustedes parten de una, ya no una desconfianza sino de un 
desconocimiento de cómo funciona también un ayuntamiento. Porque usted me dice que lo quieren 
poner en marcha entre todos. Pues yo les puedo consultar, nos podemos reunir, podemos ver juntos 
las bases. Pero, desde luego, el jurado no lo va a componer, si usted quiere éxito, ¿eh?, un comité 
de concejales, me parece que no es lo mejor, eso para empezar. Y yo… Sí… 

Sra. Alcaldesa: Guarden silencio, por favor. 

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Estará en… 

Sra. Alcaldesa: Por favor.

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Para la próxima sesión, que lo puedan ver ustedes en el acta. Entonces, 
yo creo que tenemos componer un buen jurado y tenemos que tener tiempo para hacerlo. Y lo hará 
este Equipo de Gobierno porque es…, este Equipo de Gobierno, porque yo entiendo que usted 
renuncie a hacerlo, porque es para el año 2024 como poco, porque como le digo, en el año 2023 no 
está, no está en el Plan de subvenciones y será en el año 2023. Un tiempo que tenemos, 
perfectamente, para estudiar cosas como lo que yo le he dicho. ¿Y qué le he hecho? 2 propuestas. 
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Una propuesta en la enmienda, en la que se pide, pues realizar un concurso literario, como usted 
pide, o de cualquier otro género, porque puede ser, por ejemplo, que Amigos de la Historia nos diga 
que es más interesante abrir un concurso sobre oratoria, que también Quintiliano, ¿no? Usted 
aludía a Quintiliano, ¿verdad? Pues igual un concurso de oratoria es más interesante. Y en lo que 
respecta a las jornadas sobre Roma, pues yo le decía de hacer iniciativas que me parecen de mayor 
calado y que superan aquello que ya hacen otros con éxito. Porque Amigos de la Historia, esas 
actividades que le he dicho las hace con éxito, probablemente tiene más relevancia que el 
Ayuntamiento colabore con universidades, con instituciones de estudios, con entidades financieras, 
con otro tipo de asociaciones en un congreso o en un simposio sobre historia de Calahorra, que 
tenga una periodicidad y que supere estas cosas que hacen, con mucho éxito, las asociaciones. ¿Por 
qué? Pues porque, por ejemplo, ya hemos tenido iniciativas así. Le he puesto en la enmienda que en 
1982, yo no había nacido, usted creo que sí, se hizo una serie de actos sobre el centenario de la… 

Sra. Alcaldesa: Silencio, por favor. 

Sr. Martínez Pérez (PSOE): De la fundación de Calahorra como municipio, de 2000 años que 
tenemos, ¿verdad? Y se hizo un…, que costó mucho tiempo preparar. En el año 95 se hicieron unas 
jornadas de Quintilia…, sobre Quintiliano, que costó más de 1 año preparar. Puesto que tenemos 
un año, Sr. Bella (C´s), plantéese aceptar esta enmienda, plantéese despojarse de su desconfianza 
y plantéese, que efectivamente, tenemos tiempo…

Sra. Alcaldesa: Vaya concluyendo. 

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Para trabajar conjuntamente en 2 iniciativas que usted define en folio, 
en 3 párrafos de una manera muy vaga y que yo me he molestado en estudiar, en proponer y que no 
tiene por qué ni siquiera será así. Podemos estudiar lo que queramos conjuntamente. Plantéeselo, 
de verdad… 

Sra. Alcaldesa: Concluya. 

Sr. Martínez Pérez (PSOE): Disculpe, Sra. Alcaldesa, que me…, que le insista tanto al Sr. Bella 
(C´s). Planteárselo, porque me encantaría poder votarle a favor esta moción. Muchas gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Martínez (PSOE). Para concluir el debate, tiene la palabra el Sr. 
Bella (C´s). 

Sr. Bella Gómez (C´s): Sí. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Pues bueno, no tenemos ninguna 
intención de presentar la…, de aceptar la enmienda porque, como bien le he dicho, no es que 
tengamos desconfianza, es que la experiencia nos ha demostrado que durante toda la legislatura ha 
costado mucho, para muchos temas importantes que se pusiesen en contacto con nosotros y 
hablasen. Con lo cual, pues no es desconfianza, es simplemente la experiencia. El concurso, yo no 
he hablado de jurado en ningún momento, he dicho que podríamos definirlo, las bases o quién 
fuese, pero no he dicho nada, en ningún momento he hablado de jurados ni de nada por el estilo, 
con lo cual no…, no sé, no sé. No sé por qué han mencionado al jurado. Y luego, el concurso de 
oratoria, pues podría ser otra buena iniciativa, pero es un concurso totalmente diferente al de 
novela histórica que proponemos nosotros, simplemente. Con lo cual, pues bueno, pueden votar a 
favor, pueden votar en contra, es su decisión y pues me imagino que será lo que ocurra. Y si deciden, 
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de verdad, crear este este concurso con… Me encantaría que todos los concejales que estemos en la 
próxima legislatura aquí, podamos participar de esa creación del concurso literario. Muchas gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Bella (C´s). Sometemos el asunto a votación. ¿Votos a favor? 1 
de Vox, 3 de Ciudadanos, 6 del Grupo Popular. ¿Abstenciones? 1 de Izquierda Unida, 10 del Grupo 
Socialista. Queda aprobado el asunto. 

Por parte del Grupo Municipal de Ciudadanos, proponente de la proposición, no se acepta la 
transaccional presentada por el Grupo Municipal del Partido Socialista.

Debatida la proposición se somete a votación con el siguiente resultado:
- Votos a favor: 6 GM del Partido Popular, 3 GM del Partido Ciudadanos y 1 GM de VOX
- Abstenciones: 10 GM del Partido Socialista y 1 GM de Izquierda Unida

Por lo tanto, por mayoría, con diez votos a favor de la proposición (6 del GM del Partido Popular, 
3 del GM del Partido Ciudadanos y 1 del GM de VOX), ningún voto en contra y once abstenciones (10 
del GM del Partido Socialista y 1 del GM de Izquierda Unida de los veintiún miembros asistentes que de 
derecho y hecho integran la Corporación queda APROBADA la proposición presentada por el Grupo 
Municipal del Partido Ciudadanos con objeto de creación de Premio Literario Ciudad de Calahorra.

10.  12/2022/AL-MUR: MOCIONES DE URGENCIA

No hubo.

11.  4/2022/AL-PRP: RUEGOS Y PREGUNTAS

Sra. Secretaria General: Y punto número 11, ruegos y preguntas. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sra. Secretaria. Teniendo en cuenta que es el último Pleno ordinario 
del año y que estamos muy cerquita ya de la celebración de las Navidades, pues quiero comenzar este 
turno aprovechando para felicitar la Navidad a todos los concejales y concejalas de este Salón de 
Plenos, desearles un buen 2023. Y lo mismo a todos los ciudadanos que suelen vernos a través del 
streaming o luego en diferido. Y esperamos que 2023 sea un muy buen año y sobre todo, quiero 
expresar mi deseo personal, que entiendo que seguramente será compartido, de que podamos ver que 
esa guerra que se produce en las puertas de Europa, que es la Guerra de Ucrania, termine en 2023 y a 
poder ser lo antes, lo antes posible. Así que, para todos, feliz Navidad. Comenzamos el turno de 
ruegos y preguntas. Tiene la Sra.… Vox no tiene ningún ruego, ninguna pregunta. ¿Sr. Moreno (IU)? 
De Ciudadanos, ¿tienen algún ruego? Tiene la palabra la Sra. Moreno por Ciudadanos. 

Sra. Moreno Martínez (C´s): Sí. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Bueno, primero agradecer el detalle 
que ha tenido de regalarnos este libro tan bonito de “Calahorra: su escudo y su bandera” que está, 
además, está dedicado por la Sra. Alcaldesa y por María Antonia, es…, la verdad, le agradezco, es un 
detalle muy bonito. Y bueno, pasando a la pregunta, yo esta mañana he estado mirando el expediente 
del Plan director de Aqualia de… Bueno, no, perdón, estaba mirando el expediente del Plan director 
de abastecimiento y saneamiento de Calahorra. Entonces, lo que he visto es que hay un informe de 
Aqualia del 2021 que dice, que “existen daños estructurales en el depósito nodriza y que mientras no 
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se rehabiliten los daños no se garantiza la funcionalidad, estabilidad y seguridad del depósito”. 
Luego, posteriormente, en el Plan director del 2022, hay un informe sobre el estado, dice que, “hay 
un informe sobre el estado estructural del depósito nodriza que pone en evidencia la situación crítica 
en que se encuentra la cubierta del mismo y que se actúe sobre ella con carácter de urgencia para 
evitar su colapso. Y que permita mantener el servicio hasta la ejecución de un nuevo depósito en  
Garaposeras. Dice que debería ser lo primero en ejecutar e iniciar el trámite sin esperar siquiera a la 
finalización del presente Plan director. O sea, tenemos 2 informes muy preocupantes sobre el estado 
del depósito nodriza. Y la pregunta es, ¿se han tomado medidas para la rehabilitación del depósito 
nodriza? 

Sra. Alcaldesa: ¿Pregunta algún ruego más? Gracias. Un segundo, por favor, que tome nota. Sr. Bella 
(C´s), tiene la palabra. 

Sr. Bella Gómez (C´s): Sí. Yo igual que mi compañera, agradecer el detalle del libro y que esté 
dedicado por la…, tanto la Alcaldesa actual como la anterior Alcaldesa de Calahorra, pues quería 
agradecerlo públicamente. 

Sra. Alcaldesa: Muchas gracias, Sr. Bella (C´s). [Problema de sonido]… Popular tiene la palabra el Sr. 
Eguizábal (PP).

Sr. Eguizábal Gutiérrez (PP): Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Sr. Martínez (PSOE), le ruego que deje 
de faltar a mis compañeras de partido. No creo que sea usted el más indicado para hablar, cuando 
mis… y les dice a mis compañeras que se lean las cosas, cuando usted no se leyó su propio 
presupuesto y hubo que hacer una modificación presupuestaria porque sus concejalías no estaban 
dotadas de dinero. Así que, igual le podíamos decir a usted lo mismo. En segundo lugar, le ruego que 
no intente cambiar la historia de esta ciudad, Sr. Martínez (PSOE), porque los Sres. de Ciudadanos no 
votaron a favor de la investidura de Luis Martínez-Portillo. Parece mentira que lo diga usted, que era 
el miembro más joven de la Corporación, que contó y cantó los votos, porque votaron en blanco. Y 
usted ya debería de saber, como primer teniente de Alcalde, que ante una primera ronda, cuando no 
hay mayoría absoluta, en la segunda ronda es cuando gobierna la lista más votada. Así que le ruego 
eso. No sé qué más, qué me preocupa más, si su memoria muy frágil o que mienta deliberadamente. Y 
por último, le ruego que deje de mentir. Mire, no es cierto que ustedes hayan hecho más en 4 años 
que en 24 años del Partido Popular. Eso es una falacia que usted se ha sacado de la manga, le podría 
enumerar aquí muchísimas promesas electorales que el Partido Popular hizo durante las 6 legislaturas 
que gobernó esta ciudad. Pero, mire, le voy a nombrar una, la primera, 1995, el Partido Popular del 
Sr. Pagola prometió un hospital. En el año 99 ese hospital estaba construido y en el año 2000, aunque 
le haga mucha gracia a la Sra. Fernández (PSOE), que parece que le hace mucha gracia, estaba dotado 
de personal e inaugurado. Con lo cual, deje de mentir y no diga esas afirmaciones. Y por último, le 
ruego a la Sra. Alcaldesa que cumpla con su labor imparcial de dirigir el Pleno y si me llama a mí la 
atención, llámesela a sus concejales cuando nos insultan reiteradamente y usted calla. Dirigir el 
Pleno, Sra. Garrido (PSOE), no quiere decir que lo haga bien. Y no se preocupe, que usted no va a estar 
sentada en 2023 en esa silla, a partir de mayo, habrá una Alcaldesa del Partido Popular. Muchas 
Gracias. 

Sra. Alcaldesa: Muchísimas gracias, Sr. Eguizábal (PP), como siempre, es un placer sus 
intervenciones. Agradecer el agradecimiento de Ciudadanos. Yo entiendo que habiendo sido esta la 
Corporación que además, precisamente, con sus votos a favor también, en el caso de su grupo, 
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consiguió la legalización del escudo y la bandera, entendíamos que era, como se comentó en la 
presentación, que se trata de un expediente administrativo que tiene el suficiente peso e 
importancia, y también interés para la ciudadanía, que merecía la pena que fuera un libro pero que, 
desde luego, la Corporación que lo ha hecho posible, pues qué menos que merece que tenerlo. Y 
además, la Sra. San Felipe estuvo encantada de dedicárselo, porque también ella se siente agradecida 
en ese sentido. O sea que, qué menos, pero bueno, pero agradezco también el agradecimiento. En 
cuanto a su pregunta sobre el Plan director, sí, efectivamente, Sra. Moreno (C´s), somos conscientes 
y conocedores de esos informes y en la planificación de trabajos que…, y la priorización que se ha 
hecho, tanto desde el Servicio de Aguas de Aqualia como de los técnicos municipales, la primera que 
tiene más urgencia que este asunto es la solución de la impulsión, en lo que es, lo que está 
actualmente trabajándose y lo siguiente será esto. O sea, que sí, lo que se ha hecho es planificar 
dentro del trabajo que se va a realizar porque, como le digo, la solución a la fuga en la impulsión es 
más urgente, según entienden los técnicos, tanto municipales como de Aqualia. Por eso va una cosa 
detrás de otra. Y Sr. Eguizábal (PP), usted dice que aquí va a estar sentada otra Alcaldesa. Lo que yo 
sospecho es que lo que va a estar usted sentado es en el asiento de la Sra. Arceiz (PP), porque parece 
que se ha autoerigido en portavoz del Grupo Popular. Me reitero… 

Sr. Eguizábal Gutiérrez (PP): Por alusiones le pido la palabra…

Sra. Alcaldesa: No tiene la palabra. 

Sr. Eguizábal Gutiérrez (PP): Sí, claro, hombre, concédame un… Soy concejal, soy portavoz adjunto, 
debería de saberlo. 

Sra. Alcaldesa: Sr. Eguizábal (PP), usted ha pillado la costumbre, últimamente, de utilizar el turno de 
ruegos y preguntas para autogestionarse un último turno de contestación a todo, ómnibus en lo que 
responde a todo. No, no es que no deje yo, no, es que, es así cómo está pactado. Y le recuerdo que los 
ruegos no suscitan debate y que evidentemente, cuando alguien le menta a una persona, desde 
luego, no puede pedir la palabra por alusiones porque efectivamente, a quien usted ha hecho, ha sido 
aludir a los demás. Por lo tanto, no tiene la palabra. Me reitero en mis felicitaciones, que pasen unas 
buenas fiestas, todos juntos y con sus seres queridos, que eso, desde luego, es lo más importante. Se 
levanta la sesión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y treinta y cinco minutos, 
por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, de todo lo cual yo, Secretaria General, doy fe.
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